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18956 RESOLUCION de 31 dejulio de 1987. de la Dirección
General de Tributos. relativa al escrito de fecha 20 de
mayo de 1986. por el que la C01ifederaci6n Española
de Cajas de AhofflJS formula consulta vinculante en
relación al Impuesto sobre el Valor Añadido. al
amparo de lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley
46/1985. de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 20 de mayo de 1986, por el que la
Confederación Española de O\jas de Ahorros formula consulta
vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que la referida Confederación es una orpnización
patronal autorizada para formular consultas vinculantes en rela
ción con el Impuesto sobre el Valor Añadido, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 53 de la Ley 46/""5, de 27 de diciembre;

Resultando que son objeto de consulta los siguientes extremos:
I. Depósitos en efectivo: Posible exención del Impuesto sobre

el Valor añadido de las siguientes operaciones:
Primero.-Los intereses devenpdos a favor del depositante y a

cargo del depositario, asi como las comisiones devenpdas a favor
del depositario y a cargo del depositante en contraprestación de los
serviCIOS relativos a depósitos en efectivo, en moneda nacional o
extranjera, incluso los depósitos en cuenta corriente, cuenta de
aborro o a plazo.

Se soliCita aclaración sobre si la exención se extiende, entre
otros, a los servicios prestados en relación con dichos depósitos que
a continuación se indican:

1. Remisión de estados contables.
2. Anotación en cuenta.
3. Movimiento de cuentas.
4. Paso de talones emitidos por el titular.
S. Emisión de cheques garantizados.
6. Aviso de vencimiento de efectos.
7. Paso de recibos a cargo del titular de la cuenta.
8. Transferencias.
9. Administración y mantenimiento de cuentas.

Segundo.-Servicios referentes a las siguientes operaciones:

1. Emisión, transmisión, toma de razón de endoso y cancela~

ción de certificados de depósito o pagarés.
2. Cuentas mutuas, de tesorería y. es~ales, en efectivo.
3. Cuentas en otras Entidades (SOCIedades mediadoras del

mercado del dinero, Juntas Sindicales de las Bolsas de Comercio y
Corresponsales nacionales no Banqueros).

Tercero.-Servicios referentes a las operacions que se relacionan:

1. Cajas de alquiler.
2. Depósitos de billetes de Loteri. Nacional.
3. Depósitos libres de efectos comerciales.

Cuarto.-Transmisión de depósitos en efectivo, incluso
mediante certificados de depósito o títulos que cumplan en el
mercado análoga función.

Quinto.-Servicios de mediación en la transmisión o en la
colocación en el mercado de depósitos, incluso mediante certifica
dos de depósito o títulos que cumplan análoga función en el
mercado, realizados por cuenta de las Entidades emisoras, de los
titulares de los mismos o de otros intermediarios.

Sexto.-Cancelación de depósitos, certificados de depósito y
títulos que cumplan análoga función.

Sépttmo.-Gestión de cobro de las cantidades depositadas efec
tuadas por un tercero distinto del titular de las cuentas.

11. Operaciones y servicios relacionados con préstamos y
créditos.

Se consulta sobre la posible exención de las siguientes opera
ciones:

Primero.-Préstamos o créditos, cualquiera que sea la forma en
que se instrumente la contraprestación de dichos servicios, y, en
particular, la apertura de:

1. Préstamos.
2. Cuentas de crédito.
3. Anticipos sobre efectos.
4. Descubiertos en cuenta corriente.

Segundo.-Servicios referentes a las operaciones contempladas
en el número 1, primero, anterior, cuando se refieran a una cuenta
de crédito.

Tercero.-Préstamos o créditos instrumentados mediante la
concesión de disponibilidades líquidas en:

1. Cuentas de crédito.
2. Descubiertos en cuenta corriente.

Cuarto.-Servicios relativos a los préstamos o créditos efectua·
dos por el prestamista al prestatario:

1. Valoración de fincas en préstamos hipotecarios. '
2. Estudios previos sobre la situación financiera del solici-

tante:
Estudios de solvencia.
Informes comerciales.

3. Constitución de depósitos y otras financiaciones en otras
Entidades.

4. Devolución de depósitos y otras financiaciones en otras
Entidades.

Quinto.-Transmisión de préstamos o créditos.
Sexto.-Cancelación de préstamos o créditos.
Séptimo.-Permuta financiera.
Octavo.-Servicios de mediación en la colocación en el mercado

de préstamos o créditos ajenos, incluidas las comisiones de
apertura y las de remisión al prestamista para su concesión.

Noveno.-Servicios de mediación en la transmisión de toda
clase de préstamos o créditos.

Décimo.-Alcance de la exención en relación a los préstamos
sindicados.

Undécimo-Operaciones de gestión realizadas por personas
distintas de quienes concedieron los préstamos o créditos o sean
garantes de los mismos.

III. Operaciones y servicios relacionados con garantías.
Posible exención del Impuesto de las siguientes operaciones:
1. Avales:
Preavales.
Avales técnicos.
Avales económicos.
Avales comerciales.
Avales financieros.

2. Créditos simples, documentaríos y aceptaciones:
Crédito contra simple recibo.
Créditos contra documentos.
Ordenes de pago contra documentos.
3. Transmisión de garantías.
4. Gestión de garantías por la misma Entidad que concedió la

garantía.
S. Mediación en las operaciones exentas referentes a garantías.
6. Créditos documentaríos:
Emisión.
Notificación.
Aviso.
Confirmación.
Pago, tanto al contado como a plazo.
Demás operaciones.

IV. Operaciones relativas a transferencias, giros, cheques,
libranzas. pagarés, letras de cambio, taIjetas de pago o crédito y
otras órdenes de pago.

Exención del Impuesto en las operaciones siguientes:
1. Ordenes de pago de nóminas:
Abono en cuenta.
Expedición de aviso de abono en cuenta.
Confección de cheques-nómina.
Pago de nóminas en efectivo.

2. Transferencias:
Traspasos entre cuentas del propio ordenante en la misma

entidad.
Transferencias sobre propia plaza.
Sobre otras plazas.

3. Giros y otras órdenes de pago:
Sobre la propia plaza.
Sobre otras plazas.

4. Cheques sobre plaza distinta:
Negociación.
Devolución.
Con conformidad telefónica.
Con conformidad escrita sobre el propio documento.
Protesto o declaración sustitutiva.

S. Cheques sobre la propia plaza:
Compensación.
Devolución.
Conformidad telefónica.
Conformidad escrita sobre el propio documento.
Protesto o declaración sustitutiva.
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6. TaIjetas, cheques y otros documentos de pago garantizados:
6.1 TaJjetas de crédito, débito y uso múltiple:
Comisiones percibidas de los titulares.
Emisión o renovación.
Disposición en ventanilla o en cajeros automáticos:
a) En Oficinas en España del propio Banco o Caja.
b) En Oficinas de otras Entidades de crédito naCIonales o en

el extranjero:
Valoración.
Comisiones percibidas de los establecimientos donde se utilicen

las tarjetas.
Comisiones percibidas de la Entidad emisora cuando el titular

de la tarjeta haga uso de la misma en oficinas de otras Entidades.

6.2 Tarjetas que garantizan cheques.
6.3 Cheques y otros documentos de pago garantizados:
Para carburantes:
a) Estaciones de servicio.
b) Titulares.

6.4 Otros cheques garantizados (cheques de viaje, etc.):
Emisión.
Compraventa de cheques de viajeros.

7. Servicios de protesto o declaración sustitutiva de letras de
cambio, P8$!rés y cheques.

8. NotIficacioDes y requerimientos a otros obligados al pago
de dichos documentos.

9. Gestión de la aceptación de efectos y demás documentos.
10. Servicios de cobro de efectos y otros documentos.

V. Operaciones y servicios relativos a divisas, billetes de
banco y. monedas que sean medios legales de pago.

PosIble exención de los servicios de compra y venta de moneda,
billetes y divisas, eurocheques y ch~ues de viajeros, servicios
relativos a domiciliaciones varias por liciencias de importación y
exportación y operaciones sobre monedas y billetes de colección.

VI. Operaciones relativas a títulos-valores.
Posible exención de las operaciones que a continuación se

relacionan:

Primero.-operacioDes realizadas por cuenta de los clientes:
1. Operaciones de Bolsa:
Por cueDta de residentes.
Por cuenta de no residentes en el tenitorio español.
2. Operaciones financieras:
Am~liaciones de capital.
DiV1dendos pasivos.
Suscripciones.
Canjes o conversiones.
Adjudicaciones.
Otras operaciones análogas.
3. Títulos amortizados, devoluciones de capital y otros reem~

bolsos.

Se8undo.-Dperaciones realizadas por cuenta de las Entidades
emisoras de valores mobiliarios:

1. Ampliaciones de capital.
2. Canjes o conversiones de deudas.
3. Adjudicaciones.
4. Otras operaciones análogas.
5. Cobro de dividendos pasivos.
6. Emisiones de títulos de renta fija:

Colocación y aseguramiento.
Colocación sin ase~urar.
Colocaciones suceSIvas (comisiones recibidas de otros colocado~

res).
7. Pago de dividendos activos e intereses.
8. Pago de títulos amortizados, devoluciones de capital y otras

operaciones de pago.

Tercero.-()peraciones relativas a los si¡uientes títulos valores:
a) Operaciones sobre «warrant5» o resguardos de almacenes

generales de depósito, distintos de los relativos a mercaderías
objeto de créditos documentarlos.

b) Operaciones sobre títulos que aseguren, de hecho o de
derecho, [a propiedad, el uso o el disfrute exclusivo de un bien
inmueble, siempre que no se trate de acciones o participaciones.

Cuarto.-Qperaciones de gestión de tltulos valores:

a) Por cuenta de clientes:

1. Administración de depósitos:
.Custodia.
~ga~i.ón de hojas de cupones, estampillado y cualquier

mampulaClon.
Custodia de resguardos de otros activos financieros negociados

en Bolsa (letras, pagarés).

2. Cobro de dividendos e intereses:
De depósitos.
De títulos no depositados.
De títulos extranjeros.

3. Primas de asistencia a Juntas.
4. Operaciones de administración y gestión de cartera de

valores.

b) Por cuenta de las Entidades emisoras de valores mobilia
rios:

Agregación de hojas de cupones, estampillado y, en general,
cualquier manipulación.

Quinto.-Operaciones relativas a la canera de valores propia.
1. Naturaleza tipica y habitual de dichas operaciones cuando

se realicen por Empresas bancarias y de crédito.
2. Sujeción al impuesto de las operaciones siguientes:
Suscripción y adquisición de tltulos y derechos.
Cobro de dividendos e intereses.

3. Exención de las operaciones de transmisión, amortización,
canje y conversión de titulos valores de la cartera propia.

4. Exención de la emisión. transmisión y cancelación de los
títulos valores emitidos por las propias Entidades.

VII. Exención de los servicios de mediación en las operacio
nes exentas descritas en el articulo 13, número 1, apartado 18, del
Realamento del Impuesto.

'"VIn. Exención de las operaciones relativas a la gestión de las
Instituciones de inversión colectiva.

IX. Exención de los servicios de intervención en operaciones
financieras prestados por fedatarios públicos.

X. Exención de los servicios directamente relacionados con
las exportaciones.

XI. Exención de los servicios relativos a áreas exentas.
XII. Exención de los servicios relativos a regímenes aduaneros

suspensivos.
XIII. Exención de los servicios de enseñanza y de formación

y reciclaje profesional prestados por las secciones y departamentos
de Bancos y Cajas de Ahorro.

XIV. Aplicación territorial en relación con Canarias, Ceuta,
Melilla o el extranjero.

XV. Determinación del sujeto pasivo.
XVI. Régimen de deducciones y regla de prorrata.
XVII. Régimen transitorio.
XVIII. Disposiciones transitorias.
XIX. Adjudicaciones judiciales de bienes.
XX. Justificación de los gastos de viaje a efectos del

Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas.

XXI, Operaciones y servicios del Monte de Piedad.

Exención de los préstamos con prantía pignoraticia y de los
servicios prestados al ~statarlo, a quien el Monte de Piedad
concede garantías, inclwdos los relativos a la pignoración, sala de
almoneda y devolución de la garantía.

Considerando que, en virtud de lo dispuesto eD los artícu
los 1.°,2." Y 3." de la Ley 30/1985, de 2 de agosto, del Impuesto
sobre el Valor Añadido (t<Iloletln Oficial del Estado» número 190,
del 9), están sujetas al ;.mpuesto mencionado las entregas de bienes
y prestaciones de servicios realizadaS por empresarios o profesiona
les en el territorio peninsular español o las islas Baleares a título
oneroso, con carácter habitual u ocasional. y en el desarrollo de su
actividad eml'resarial o profesional, las operaciones realizadas sin
contraprestación que se asimjlan legalmente a las anteriores y a las
importaciones de bienes;

Considerando que, por prescripción expresa del artículo 4.0
,

número 2, de la citada Ley, se reputarán a estos efectos empresarios
o profesionales las personas o Entidades que realicen habitual
mente actividades empresariales o profesionales y a las Sociedades
mercantiles en todo caso,

No obstante, no tendrán la consideración de empresarios o
profesionales las personas o Entidades que realicen exclusivamente
entregas de bienes o prestaciones de servicios a título gratuito;

Considerando que, de acuerdo con lo preceptuado por el
artículo 4.", número 5, letras a) y b), de la citada Ley 30/1985, de
2 de agosto, se entender4n realizadas en el desarrollo de su
actividad empresarial o profesional:
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a) Las entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas
por tas Sociedades mercantiles, y

bJ Las transmisiones o cesiones de uso a terceros de la
totalidad o parte de cualesquiera bienes o derechos que inte¡ren el
patrimonio empresarial o profesional de los sujetos pasivos.

Considerando que, según establece el artículo 5.·, apartado 2.·,
de la misma Ley, no están sujetas al impuesto las entregas de dinero
a título de contraprestación o pago'

Considerando que el artículo 13, número 1, apartade 18, del
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por
Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre (<<Boletín oficial del
Estado» número 261, del 31), declara exentas de dicho tributo
determinadas operaciones financieras, cualquiera que sea la per
sona o Entidad que las realice, es decir, tanto si se realizan por
personas o Entidades que efectúen habitualmente operaciones
financieras como si se llevan a cabo por otros empresarios o
profesionales que, actuando en el ejercicio de su actividad empresa
rial o profesiona1, realicen ocas.onalmente dichas operaciones
financieras;

Considerando que la letra a) del mencionado artículo 13,
número 1, apartado 18, establece que están exentos del Impuesto
los depósitos en efe,ctivo en sus diversas formas, incluidos los
depósitos en cuentas corrientes y cuentas de ahorro, y las demás
operaciones relacionadas con los mismos, incluso los servicios de
cobro o pago prestados por el depositario en favor del depositante;

ConSIderando que la referida exención se refiere a los depósitos
en efectivo, en sus diversas formas, tanto en moneda nacional
como en moneda extranjera, incluyendo los depósitos efctuados en
pesetas convertibles;

Considerando que, con ocasión de las operaciones de depósito,
se realizan determinadas prestaciones de servicios, las cuales
estarán sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido sólo en los casos
en que el sujeto que los ~reste sea empresario o profesional y actúe
en el ejercicio de su acuvidad empresarial o profesional;

Considerando que, en consecuencia, la exención se extiende a
los se!"'icios presta~os p?r depositarios que sean empresarios o
profeslOn.ales, en el eJCrcIc~o de su actividad empresarial o profesio
n~1 y denvados de operaCIOnes de depósito en efectivo correspon.
dIentes a las:

Cuentas mutuas, de tesorería y especiales, en efectivo.
Cuentas con otras Entidades (Sociedades Mediadoras en el

Mercado de Dinero, Juntas Sindicales de Bolsas de Comercio y
Corresponsales Nacionales no Banqueros).

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo S.o,
apartado 2.°, anteriormente citado, de la Ley 30/1985, de 2 de
agosto, no están sujetas al Impuesto las entregas de dinero a título
de contraprestación o pagoAe intereses, sin perjuicio de la sujeción
al Impuesto de los servICIOS prestados por el depositante al
depositario cuando aquél efectúe los depósitos en efectivo actuando
en el ejercicio de su actividad empresarial o profesional;

Considerando Que, por aplicación de lo dispuesto en el artículo
13, número l. apartado 18, letra a), párrafo segundo, del ResIa
~ento del Impue~t<? sobre el. Valor Añadido, la exención correspon
dI~nte a los servICIOS relaCIonados con los depósitos en efectivo
sUjetos al Impuesto sobre el Valor Añadido no se extiende a los
s~rvicios de gestión de cobro de créditos, letras de cambio, recibos
nI otros documentos prestados por el depositario a terceros, si bien
no se considerarán de sestión de cobro las operaciones relativas a
tarjetas de pago o crédito ni las de abono en cuenta de cheques o
talones;

Considerando Que, dada la sustancial identidad de la naturaleza
de l?s. servicios p~stados por el ~epositante al depositario en los
deposItos en efectIvo con los denvados del contrato de préstamo,
deberán aplicarse a dichos servicios los criterios normativos
r~ferentes a los derivados del contrato de préstamo. En consecuen
CIa, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 13, número 1,
apartado 18, letra d), párrafo segundo, del Redamento del
Impuesto, no están exentos del Impuesto sobre el Valor Añadido
los servicios ~e gestión de cobro de las cantidades depositadas por
un empresano o profesional que actúe en su condición de tal,
cuando ~ presten a un' tercero distinto del titular del depósito o
prestamista;

Consi~erando que, en el supuesto de que el depositante sea
empresano o profesional y efectúe la operación de depósito en
efe~tivo en el e¡'ercicio de su actividad emfresarial o profesional,
estan exentos os servicios que preste a depositar dinero en
efectivo. et:' pod~r c;lel d~positario,.cuaIQuiera que sea la condición
de este ultImo, SI bIen dicha exenCIón no se denvará de lo prescrito
en el artículo 13, número 1, apartado 18, letra a) del Reglamento
del Impuesto, sino de lo dispuesto en el artículo 13, número 1,
apartado 18, letra e), de dicho Reglamento y la contraprestación del
préstamo mencionado se instrumentará ordinariamente mediante
el pago de intereses;

Considerando que, en los casos en Que el depositario sea
empresario o profesional y preste los servicios inherentes a la
operación de depósito en el ejercicio de su actividad empresarial o
profesional, estarán exentos del Impuesto sobre el Valor Añadido
los siguientes servicios prestados con ocasión de las operaciones de
depósito de dinero en efectivo:

Remisión de estados contables.
Anotaciones en cuenta.
Movimiento de cuentas.
Pago de talones emitidos por el titular del depósito.
Emisión de cheques garantizados.
Aviso de vencimiento de efectos.
Pago de recibos (a cargo del titular de la cuenta).
Pago de efectos de comercio y otros documentos (a cargo del

titular de la cuenta).
Transferencias.
Administración y mantenimiento de cuentas.

Considerando que, por no tratarse de depósitos en efectivo, no
están exentos los servicios prestados por el depositario, empresario
o profesional Que actúe en su condición de tal, al depositante
referentes a las operaciones de:

Alquiler de cajas.
Depósitos de billetes de Lotería.
Depósitos libres de efectos comerciales.

Considerando Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo
13, número 1, apartado 18. letra bJ, están exentas del Impuesto
sobre el Valor Añadido las transmiSIOnes de depósitos en efectivo,
incluso mediante certificados de depósito o títulos Que cumplan
análoga función en el mercado, sin Que la exención pueda exten
derse a otras operaciones distintas de las mencionadas, tales como
las. de emisión de dichos certificados;

Considerando Que la letra m) del reiteradamente citado artículo
13, número 1, apartado 18, del Reglamento del Impuesto. declara
exentas las operaciones de mediación en las operaCIones que, a su
vez, gocen de exención de acuerdo con las normas anteriormente
mencionadas, indicando expresamente que la exención se extiende
a la mediación en la transmisión o en la colocación en el mercado
de depósitos en efectivo medie o no aseguramiento de dichas
operaciones, sin que, en consecuencia. resulte procedente extender
el ámbito de dicho beneficio fiscal a los serviCIOS de mediación en
operaciones no sujetas al Impuesto, o sujetas al mismo y no
exentas, en virtud de lo establecido en el artículo 13, número 1,
apartado 18, del Reglamento del Impuesto;

Considerando que, en virtud de lo establecido en el artícu
lo 3.· de la Ley 30/1985, de 2 de ",asto, están sujetas al Impuesto
sobre el Valor Añadido las prestaciones de servicios de concesión
de préstamos o créditos y demás directamente relacionadas con las
mismas cuando el prestamista o, en su caso, Quien preste los
servicios sea un empresario o profesional Que actúe en su condición
de tal;

Considerando que, en virtud de lo establecido en el artículo 13,
número 1, apartado 18, letra c), del Reglamento del Impuesto sobre
el Valor Aftadido está exenta del Impuesto la concesión de créditos
y préstamos en dinero efectuada por empresarios o profesionales en
el ejercicio de su actividad empresarial o profesional, cualquiera
que sea la condición del prestatario, la forma en Que se instru
mente, incluso mediante efectos financieros o títulos de otra
naturaleza, con independencia de si la retribución de dichos
servicios consiste en intereses o se integra también por comisiones;

Considerando Que, por ello, el beneficio fiscal se extiende, entre
otras, a las operaciones de concesión de préstamos o créditos
realizadas mediante los procedimientos que a continuación se
describen:

a) Apertura de:
Préstamos.
Cuentas de crédito.
Anticipos sobre efectos.
Descubiertos en cuenta corriente.

b) Concesión de préstamos o créditos mediante efectos de
comercio y títulos de otra naturaleza.

Considerando Que, asimismo, está exenta del Impuesto la
concesión de préstamos o créditos que se efectúe mediante la
constitución o, en su caso, mediante la cancelación de cuentas
mutuas de tesorería o bien mediante la constitución o cancelación
de cuentas en otras Entidades (Sociedades mediadoras del mercado
del dinero, Juntas Sindicales de las Bolsas de Comercio y Corres
ponsales nacionales no Banqueros).

Considerando Que, también están exentas del Impuesto las
concesiones de préstamos o créditos instrumentadas mediante la
constitución o, en su caso, cancelación de depósitos interbancarios
y otras financiaciones en efectos en otras Entidades, o bien
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atribuyendo la disponibilidad de dinero mediante cuentas de
crédito o descubiertos en cuenta corriente;

Considerando que, en virtud de lo preceptuado en el artículo 13,
número 1, apartado 18, letra d), del mismo Reglamento, están
exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido las demás operacio
nes, incluida la gestión, relativas a préstamos O créditos efectiva
mente concedidos, efectuadas por quienes las concedieron en todo
o en parte, siempre que dichos servicios se efectúen aJ prestatario;

Considerando que, cuando concurran las circunstancias antes
mencionadas, gozarán de exención los siguientes servicios efectua
dos por el prestamista al prestatario:

Valoración de fincas en préstamos hipotecarios.
Estudios previos sobre la situación económica del solicitante de

un préstamo o crédito.
Estudios previos de solvencia.
Informes comerciales.
Remisión de estados contables.
Anotación en cuenta.
Movimiento de cuentas.
Considerando que en los 'Pl"&tamos sindicados están exentos los

servicios de préstamos realizados por las Entidades financieras
prestamistas al prestatario;

Considerando <¡ue, según lo dispuesto en el párrafo segundo de
la referida letra d) del articulo 13, número 1, aportado 18, del
Reglamento del Impuesto, no están exentas del mismo las opera·
ciones de gestión de préstamos o créditos realizadas por personas
distintas de quienes los concedieron, tales como los servicios
siguientes: -

Estudios previos de solvencia.
Informes previos a la concesión de préstamos o créditos.
Valoración de fincas.
Ingreso en la cuenta de la Entidad concedente del préstamos de

las cantidades, intereses o principal, cobradas por cuenta ajena.
Gestión del cobro de créditos de titularidad ajena o de sus

m~~s; .
Considerando que, de acuerdo con lo establecido en el aludido

articulo 13, número 1, apartado 18, letra di' párrafo segundo, del
mismo Reglamento, no están exentos del mpuesto los servIcios
prestados a los demAs prestamistas en los préstamos sindicados,
cualquiera que sea la forma en que se instrumente el cobro de la
contraprestación de los mismos, incluso si ésta queda total o
parcialmente a cargo del prestatario;

Considerando que el párrafo ten:ero del aludido articulo 13,
número 1, aportado 18, letra di, del Reglamento establece que en
todo caso estarán exentas del Impuesto las operaciones de permuta
financiera;

Considerando que, de acuerdo con la letra e) del referido
articulo 13, número 1, aportado 18, del R~ento del Impuesto
sobre el Valor Añadido, están exentas del nusmo las transnusiones
de toda clase de préstamos o créditos, cua1quiera que sea la forma
en que se instrumenten (escritura, póliza, descuentos de efec
tos, etc.) y los sujetos a 9ue se efectúen (clientes, Entidades
financieras, etc.). Esta exenCIón es aplir.able con independencia de
cual sea la modalidad de contraprestación con la que se instrumen
ten las citadas operaciones;

Considerando que, según lo dispuesto en el articulo 13, núme
ro 1, apartado 18, letra m), del Res1amento del Impuesto, están
exentos del mismo los serv¡cios de mediación, lleve o no apsrejada
fe pública, en las operaciones exentas anterionnente descritas
relativas a los préstamos o créditos, incluidas las de mediación en
la colocación en el mercado de préstamos o créditos ajenos, tanto
si la contraprestación se percibe del prestamista como del presta
tario;

Considerando que el articulo 13, número 1, aportado 18, letra
1), párrafo primero, del Rea\amento dellml?uesto aludido establece
que está exenta del Impuesto la prestactón de fianzas, avales,
cauciones y demás garantías reales o personales;

Considerando que, por aplicación de dicho precepto, están
exentos del Impuesto los servicios de prestación de garantías de
cualquier naturaleza efectuados por empresarios o profesionales en
el ejercicio de su actividad empresarial o profesional, incluidas las
diversas modalidades de avales, preavale~n~~ técnicos, avales
económicos, avales comerciales y avales cieros;

Considerando que, cuando concurran los requisitos indicados,
estarán exentos del Impuesto los créditos contra simple recibo,
créditos contra cIocumentos y las órdenes de PIlIlo contra docu·
mentas;

Considerando que, de acuerdo con el citado articulo 13, núme
ro 1, apartado 18, letra 1), párrafo primero, están exentos del
Impuesto los servicios presiaaos por empresarios o profesionales
en el ejercicio de su actividad empresarial o profesional relativos a
créditos cIocumentarios, tales como la emisión, notificación, aviso
o confirmación de los mismos:

Considerando '.Iue el articuio 13, número 1, aportado 18, letra
¡), del mismo Reglamento declara exentas del Impuesto aludido a
las transmisiones de prantías efectuadas por emtJresarios o profe
sionales en el ejercioo de su actividad empresanal o profeSIonal;

Considerando que el articulo 13, número 1, apartado 18, letra
m), del Reglamento mencionado declara exenta del Impuesto a la
mediación, lleve o no apsrejada fe pública, en las operaciones
exentas relativas a las garantias de crédito antes mencionadas;

Considerando que, según lo establecido en el artículo 13,
número 1, apartado 18, letra 1), párrafo segundo, del Reglamento
del Impuesto, están exentos del mismo lo. servicios de gestión de
garantías de préstamos o créditos efectuado por quíenes concedie
ron los préstamos o créditos garantizados o las propias garantías;

Considerando que, en virtud de lo preceptuado por el articulo
13, número 1, aportado 18, letra h), del Reglamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido, están exentas del mencionado tributo las
operaciones relativas a transferencias, giros, cheques, libranzas,
paprés, letras de cambio, tarjetas de pago o crédito y otras órdenes
de pago, incluida la compensación interbancaria de cheques y
talones, sin que la exención alcance al servicio de cobro de letras
de cambio y demás documentos recibidos en gestión de cobro;

Considerando que, del precepto anteriormente citado, se deduce
que están exentos del Impuesto, cuando se presten por empresarios
o profesionales en el ejercicio de su actividad empresarial o
profesional, los servicios referentes a los siguientes documentos y
operaciones:

Transferencias de cualquier naturaleza, tanto sobre la propia
plaza como sobre otras plazas, incluidos los traspasos entre cuentas
del propio ordenante en la misma Entidad. '

Giros y otras órdenes de PIlIlo, sobre la propia plaza o plaza
distinta.

Las órdenes de pago de nóminas mediante abono en cuenta,
incluso la expedición de aviso de abono en cuenta y la confección
de cheques-nómina.

Los servicios de pago de nóminas en efectivo, tanto en la
ventanilla de la propia entidad, como en los locales de la Empresa
por cuya cuenta se actúe.

Servicios de pago de obligaciones inherentes a la emisión de
títulos .valores, incluidos los de cheques y cupones.

Las operaciones relativas a cheques y otros documentos de
PIlIlo, tanto sobre la propia plaza como sobre plaza distinta, incluso
el abono en cuenta del depositante y la compensación interbancaria
de los citados efectos.

La exeoción se extiende a la prestación de la confonnidad, tanto
por escrito como telefónicamente, a los cheques, al protesto o
dec1aración sustitutiva de los cheques, y a las devoluciones de los
no recibidos en gestión de cobro.

TlUjetas de cIédito, débito Y uso múltiple, tanto los servicios
prestados a los titulares, cuya contraprestación son las comisiones
percibidas de los mismos por la enusión o renovación de dichas
tarjetas, por la disposición en ventanilla, en cajeros automáticos o
en oficinas de otras Entidades, o por valoración, como los servicios
prestados a los establecimientos donde se utilicen las taIjetas, cuya
retribución son las comisiones percibidas de dichos establecimien
tos.

También están exentas las comisiones percibidas de la Entidad
emisora cuando el titular de la tarjeta haga uso de la misma en
oficinas de otras Entidades.

Cheques de las tarjetas de crédito.
TlUjetas que garantizan cheques.
Cheques y otros documentos de pago garantizados.
Cheques para carburantes.

Están exentos los servicios prestados a los titulares de los
cheques y a las estaciones de servicio o expendedores de carbu~

rante.
Otros cheques garantizados (cheques de viaje y otros).
Están exentos los servicios prestados a terceros en la emisión y

compra·venta de cheques de vUijeros.
Considerando que, de acuerdo con las mencionadas normas,

están exentos dellm.puesto, tanto si se refieren a efectos desconta~

dos, como a efectos al cobro, los siguientes servicios referidos a los
documentos a que se refiere el artículo 13, número 1, aPartado 18,
letra b) del Reglamento del Impuesto:

Gestión de la aceptación.
Protesto o declaración sustitutiva.

Considerando que el articulo 13, número 1, apartado 18, letra
i) del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido establece
que están exentas del Impuesto las transmisiones de los efectos y
órdenes de PIlIlo a que se refiere la letra h) anterior, incluso la
transmisión de efectos descontados;

Considerando que, en consecuencia, están exentas del Impuesto
sobre el Valor Añadido las transmisiones de los efectos y documen-
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tos mencioll1ldOS en el articulo 13, número 1,a~ 18, letra h)
del Reglamento del ImJluesto, cuando se reaban en virtud de
descuento u operación financiera equivalente, sin que la exención
alcance a los efectos y demás documentos recibidos en comisión de
cobranza'

Considerando c¡ue el cobro de los efectos y documentos
referidos es operación exenta del Impuesto sobre el Valor AJladido,
y c¡ue la exención alcanza a los servicios accesorios a dicha
operación, entre los c¡ue se incluyen los de:

Aplicación de estos efectos y documentos rca1izada por las
Entidades financieras.

Devoluciones procedentes de aplicaciones de estos efectos y
documentos realizadas entre Entidades financieras.

Devoluciones de dichos efectos y documentos.
Aplicaciones de recibos realizad" por Entidades financieras'
Considerando c¡ue, en virtud de lo dispuesto en los p¡m¡j'os

segundo de las letras h) e i) del articulo 13, número 1, apartado 18
del Reglamento citado, las ~~nciones establecidas en dich.os
preceptos no incluyen los servIClOS de cobro de letras de cambIO,
certificaciones por ejecuciones de obras, suministros y servicios D1
los demás documentos recibidos en ¡estión de cobro, ni la cesión
de efectos en comisión de cobl'llll28, ni, consi¡uientemente, los
servicios accesorios a los mismos.' .

Por tanto, no están exentos del Impuesto los si¡uientes serviClos
relativos a dichos efectos y documentos:

Cobro de dichos efectos.
Aplicaciones de estos efectos rea1iZ8das entre Entidades finan·

cieras.
Notificaciones y requerimientos a los ohlisados al PISo.
Devoluciones procedentes de aplicaciones de estos efectos

realizadas entre Entidades financieras.
Devolución de estos efectos.
Cobro de recibos.
Aplicaciones de recibos.
Devoluciones de recibos.
Cobro de lotería premiada.
Cobro de c¡uinielas.
Tampoco están exentos los servicios relativos a órdenes de

Entidades para adeudo de domiciliaciones y cesión de recibos
domiciliados recibidos en sestión de cobro.

En consecuencia, están sujetos al Impuesto sobre el Valor
Añadido, y no exentos del mismo, los siguientes servicios:

Ordenes de Entidades I."'!:'!- adeudo de domiciliaciones.
Cesión de recibos dODllciliados recibidos en gestión de cobro.
Devolución de órdenes de adeudo o recibos recibidos en

comisión de cobranza.
Considerando c¡ue, en virtud de lo preceptuado por el articulo

13, número 1, apartado 18, letra j) del Reglamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido, están exentas del citado tributo las
operaciones de compra-venta o cambio y servicios anjJogos c¡ue
tengan por objeto divi.... billetes de banco y monedas que sean
medios lcga1es de paso, a excepción de las monedas y billetes de
colecciones.

En consecuencia, están exentas del Impuesto las si¡uientes
operaciones:

Los servicios de compra o venta de monedas, billetes o divisas,
incluso en pesetas convertibles y de compensaCIón por convenios
internacionales de pagos. cuya contraprestación se instrumenta
mediante las correspondientes comisiones.

Operaciones de compra y venta de las referidas monedas y
billetes.

Paso en efectivo por caja de eurochec¡ues en moneda extranjera
o en pesetas.

Compra y venta de chec¡ues de viajeros.
Considerando que, de acuerdo con el precepto mencionado, no

están exentos del Impuesto los servicios relativos a domiciliaciones
varias por licencias de importación y exportación, operaciones
triangulares e inversiones, sin peJjuiClo de los benefiCIOS fiscales
que, en su caso, pudieran resultar aplicables a dichas operaciones,
en virtud de lo dispuesto en otros preceptos del mismo Regla
mento;

Considerando c¡ue el articulo 13, número 1, apartado 18, letra
j) del Reglamento del Impuesto establece c¡ue las exenciones
relativas a las operaciones c¡ue tengan por objeto divi.... billetes de
banco y monedas c¡ue sean medios lcga1es de pago no se aplicarán
respecto de las monedas y billetes de colección.

A tales efectos se considerarán de colección las monedas y
billetes c¡ue no sean normalmente utilizados para su función de
medio lcga1 de pago o tensan un interés numismático y las piezas
de plata, de oro o de otro metal;

Considerando c¡ue, de acuerdo con lo establecido en el articulo
13, número 1, apartado 18, letra k) del Reglamento del Impuesto

sobre el Valor AJladido, están exentos del aludldo tnbuto los
servicios y operaciones, exceptuados el depósito y la gestión,
relativos a acciones, participaciones y demás títulos valores no
mencionados en las letras anteriores del mismo apartado, con
excepción de:

a) Los representativos de men:aderlas, tales como 4<WIIJTllnt.,.
o resguardos de almacenes senerales de depósito, sin peljuicio de
las exenciones reconocidas en relación con los créditos documenta
rlos.

b) Los titulas cuya posesión asell"'""de hecho o. de derecho la
propiedad, el uso o el disfrute de un bIen Inmueble, SIempre que no
se trate de acciones o participaciones en Sociedades u otras
Entidades.

Considerando c¡ue, en virtud del precepto citado, están exentas
del Impuesto las prestanciones de servIcios que, teniendo por
objeto títulos valores, esté!1 sujetas al IJ;Ilp~e~to sobre el,':alor
Añadido, por haberse realizado en el ejerctClO de la activtdad
empresarial o profesional del sujeto que las realice, salvas las
excepciones que en dicho precepto se indican; .

Considerando que no están sujetas al Impuesto las operacIones
que a continuación se indican, sin perjuicio de la sujeción al mismo
de las cesiones de títulos valores que se realicen como consecuencia
de las mismas y de los servicios relativos a dichas operaciones:

Emisión y cancelación de títulos valores.
Ampliaciones de capital.
Cobro de dividendos por el titular.
Suscripción de títulos valores y la adc¡uisición de los mismos

por cualc¡uier título.
Paso de dividendos e intereses por la Entidad emisora de los

tltulos;
Considerando que, de acuerdo con el precepto anteriormente

citado, están exentos del Impuesto los servicios relativos a títulos
valores, exceptuados el depósito y la gestión de los mismos.

En consecuencia están exentas del Impuesto las siguientes
operaciones:

Servicios relativos a la emisión de títulos valores.
Servicios referentes a la amortización de titulos valores y

devoluciones de capital representa~. . .
Servicios referentes a las operaCIones de canje o conversIón de

titulas valores;
Considerando c¡ue, la letra k) del articulo 13, número 1,

apartado 18 del Reglamento del Impuesto, excluye de la exención
correspondiente a las operaciones relativas a títulos valores las de
depóSIto y gestión ,de dichos títulos, ya se rea1ict;n por cue~ta de los
titulares de los mIsmos, por cuenta de las Entidades emIsoras de
dichos títulos, e incluso por cuenta y en interés de terceras personas
distintas de las mencionadas;

Considerando que deben considerarse operaciones de gestión de
titulas valores y. en consecuencia, no están exentas del Impuesto.
entre otras las siguientes prestaciones de servicios relativas a
títulos valores de titularidad ajena, tanto si se realizan para las
Entidades emisoras, como para los titulares de los mismos, o bien
para terceros:

Administración de depósitos, custodia, asregación de hojas,
cupones, estampillado y cualc¡uier manipulación.

Custodia de resguardos de títulos valores.
Cobro de dividendos o intereses.
Cobro de primas de asistencia a Juntas.
Servicios de administración y 8estión de la cartera de valores.
Servicios de asesoramiento y planificación financiera en amplia-

ciones de capitar, emisión, amortización, C3I\ie o conversión de
titulos valores, siempre que no constituyan prestaciones de servi
cios accesorias a las de aseguramiento de las operaciones a que se
refieran;

Considerando que, según lo dispuesto en el artículo 13, número
1, apartado 18, letra 1) del citado Reglamento, están exentas del
Impuesto las transmiSIOnes de los titmos valores, no exceptuados
expresamente de dichos beneficios fiscales en la letra k) del mismo
apartado, incluso por causa de su emisión, canje o conversión, y
amortización;

Considerando c¡ue, de acuerdo con 10 establecido en la letra m)
de dicho apartado, están exentos del Impuesto los servicios de
mediación, lleven o no aparejadas fe pública, en las operaciones
exentas relativas a títulos valores antes mencionadas, incluyendo
los de mediación en la transmisión o en la colocación en el
mercado de títulos valores. realizados por cuenta de sus Entidades
emisoras o de los titulares de los mismos.

Por consiguiente, están exentos los servicios de mediación en
las operaciones exentas de colocación o transmisión de títulos
valores de renta fija o variable, en Bolsa o al margen de la misma.

ta exención referente a las operaciones anteriores se aplicará
independientemente de c¡ue el PISO de las correspondientes comi·
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siones quede a CSIlo de las Entidades emisoras o de los suscriptores
o adqwrentes de los !ftulos;

Considerando que, el articulo 13, número 1, apartado 18, letra
m) del ResJamento ael Impuesto declara exenta del mismo a la
mediación, Deve o no aparejada fe pública, en las operaciones
exentas descritas en las letras anteriores del citado apanado 18, sin
que resulte prooedente extender al 6mbito de la exención para
incluir los servicios de mediación en operaciones no exentas o no
sujetas al Impuesto, por prohibirlo expresamente el articulo 24,
numero I de la Ley 230/1963.1. de 28 de diciembre, General
Tnbutaria (<dIoletin Oficial del "stado» del 31);

Considerando que la letra n) del mismo apartado establece que
está exenta del Impuesto la sestión de los Fondos de InverSión
Mobiliaria, de Pensiones, de Inversión en Activos del Mercado
Monetario, de ResuJación del Mercado Hipotecario y Colectivos de
Jubilación, constituido de acuerdo con su legislación~ca. sin
que tampoco en este supuesto proceda ampliar el 6mblto objetivo
de la exención para comprender servicios prestados por Entidades
distintas de las gestoras, o los referentes a instituciones de inversión
colectiva distintas de las expresamente citadas en el precepto
reglamentario citado;

Considerando que la letra ñ) del mismo articulo 13, número 1,
apartado 18 del ResIamento citado preceptúa que están exentos del
Impuesto los servicios de intervención en las operaciones exentas
a que se refieren las letras anteriores de dicho apanado 18 cuando
se presten por Asentes de Cambio y Bolsa, Corredores de Comercio
colegiados y Notarios, exclusivamente;

Considerando que, al no estar reconocida la exención en el
articulo 13 del ResIamento del Impuesto, no están exentos del
mismo los servicios que a continuaet6n se indican, excepto en los
casos en que proceda su exención, de acuerdo con la normas
anteriormente mencionadas:

Informes y asesoramientos financieros y comerciales.
Diversas gestiones bancarias, en cumplimiento de instrucciones

de los clientes, cuya caracteristica es el desplazamiento de personal
de la Entidad financiera.

Valoración de fineas.
Informaciones facilitadas a las Entidades emisoras de !ftulos

para control de sus operaciones.
Informaciones diversas a clientes, incluso a petición del cliente

y de las Entidades emisoras de titulos.
Recogida y entrep de efectivo a domicilio.
Estudio de operaciones de crédito para persona distinta del

prestatario.
Considerando que el articulo IS, número S del ResIamento del

Impuesto establece que están exentas del mismo las prestaciones de
servicios, distintas de las que gocen de exención conforme al
articulo 13 del mismo Reglamento, cuando estén directamente
relacionadas con las exportaciones de bienes al extranjero, o con los
envlos de bienes a Canarias, Ceuta o MeliDa.

Para que resulte procedente la aplicación de dicho beneficio
fiscal es necesario que concurran los si¡uientes requisitos:

1.° Que los servicios se presten directamente a los exportado
res o a personas que actúen por cuenta de los mismos.

2.° Que se acredite la relación directa de dichos servicios con
las operaciones de exportación por cualquiera de los medios de
prueba admisibles en derecho.

3.° Que los referidos servicios no es~n exentos del Impuesto
por aplicación de lo dispuesto en el articulo 13 del ResIamento del
Impuesto sobre el Valor Añadido;

Considerando que los párrafos _do, tercero y cuarto del
referido precepto reglamentario (articulo I S, número S) subordinan
la efectividad de los beneficios fiscales antes descritos al cumpli.
miento de los sisuientes requisitos formales y de procedimiento:

El destinatario de los servicios deberá entregar a quien haya de
prestarlos un escrito en el que declare que los bienes a que se
refieren los mismos serán objeto de exportación o envio a Canarias,
Ceuta o MeliDa.

La salida de dichos bienes del territorio peninsular español o
islas Baleares habrá de efectuarse dentro de los tres meses sisuien.
tes a la fecha de realización del servicio. Dicha circunstancia se
acreditará mediante copia del documento aduanero correspon
diente a la salida de los bienes, que deberá remitirse por el
destinatario de los servicios a quien los preste en los diez dias
sisuientes a la salida.

Transcurridos los plazos indicados anteriormente sin haberse
recibido el documento indicado por el sujeto pasivo que preste el
servicio deberá ~te liquidar el Impuesto que corresponda;

Considerando que el articulo 17, número 1,3.° del R~amento
del Impuesto declara exentas del mismo a las prestaCIones de
servicios directamente relacionadas con las entreps de bienes
exentas del Impuesto, en virtud del citado precepto, excepto las que

gocen de exención en virtud de lo dispuesto en el articulo 13 del
Reglamento del Impuesto.

La situación de los bienes en las áreas arancelarias exentas se
acreditará mediante documento aduanero, cuyo original o copia
deberá obrar en poder del sujeto pasivo que realice la operaCIón
exenta;

Considerando que sesWt el articulo 18, número 1, resJa l." del
ResIamento mencionado están exentas del Impuesto las prestacio
nes de servicios relacionados con las entreps de bienes que se
encuentren situados al amparo de los reslmenes de tránsito o
importación temporal o del sistema de admisión temporal, inclui·
dos los bienes compensadores de este último sistema, excepto los
que socen de exenCIón en virtud de lo establecido en el articulo 13
del mismo ResJamento.

La situación de los bienes en el momento en que se realicen las
operaciones mencionadas deberá acreditarse mediante documento
aduanero, cuyo original o copia deberá obrar en poder del sujeto
pasivo Q,ue realice la operación exenta;

ConSiderando que, de acuerdo con lo establecido en el articulo
4.°, número 1, apanado _do del Reglamento del Impuesto,
están sujetas a dicho tributo las entreps de bienes y prestaciones
de servicios realizadas sin contraprestación, comprendidas en los
artlculos 10 y 12 del mismo Reglamento;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el articulo 8.°,
apartado octavo de su Reglamento regulador, no están sujetas al
Impuesto las transmisiones del poder de disposición sobre bienes
corporales que integnm el patrimonio empresarial del sujeto
paSIVO, efectuadas a título gratuito, siempre que no se le hubIese
atribuido al mismo el derecho a efectuar la deducción total o
parcial del Impuesto sobre el Valor Añadido soportado al realizar
la adquisición o importación de los bienes o de sus elementos
componentes que sean objeto de dichas operaciones;

Considerando que, por aplicación de lo dispuesto en el articulo
62, número 1, apanado qninto del mismo R~amento, que
estahlece que no podrán ser objeto de deduCCIón las cuotas
soportadas como consecuencia de adquisiciones de bienes o servi~
cios destinados a atenciones a clientes, los Bancos y Cajas de
Ahorros no podrán deducir las cuotas soportadas en la adqwsición
de bienes destinados a ser entregados como regalo a los impositores
agraciados en sorteos cuando 11 participación en los mismos sea
igualmente gratuita.

En consecuencia, no estarán sujetas al Impuesto las entregas de
regalos a impositores agraciados en sorteos cuando la participación
en los mismos sea iaualmente gratuita, y al sujeto pasivo no se le
hubiese atribuido el derecho a deducir total o parcialmente el
Impuesto sohre el Valor Añadido soportado al realizar la adquisi.
ción o importación de los bienes o de sus elementos componentes
que sean objeto de dichas operaciones.

Considerando que, según lo establecido en el articulo 13,
número 1, apanados 9 y I{) del ReJlamento del Impuesto sobre el
Valor Añadido, están exentas del Citado tributo las prestaciones de
servicios relativas a la educación de la infancia y de la juventud, a
la enseñanza en todos los niveles y $fados del SlStema educativo y
a la formación o al reciclaje profeSional.

En consecuencia, estarán exentos o no sujetos, según los casos,
al Impuesto los servicios de enseñanza sobre materias incluidas en
los planes de estudios de todos los grados y niveles del sistema
educativo y los de formación y reciclaje profesional que se
impanan por las secciones y depanamentos de Bancos y Cl\ias de
Ahorros a su propio personal o a terceros.

La exención se extiende a los servicios de enseñanza y forma
ción profesional prestados por personas flsieas o juridicas para
desarrollar la mencionada actividad de enseñanza o formación y
reciclaje profesional, pero no a los servicios de adiestramiento en
el manejO de máquinas o aparatos por Empresas dedicadas
habitualmente a la venta de los mismos;

Considerando que el articulo 2, número I del Realamento del
Impuesto sobre el Valor Añadido establece que el ámbito de
aphcación territorial del Impuesto citado es el territorio peninsular
español y las islas Baleares y que, en consecuencia, están sujetas a
dicho tributo las prestaciones de servicios realizadas en los mencio
nados territorios;

Considerando que el articulo 20, número 2 del mismo Regla
mento establece que, por regla general, los servicios se considerarán
prestados donde esté situada la sede de la actividad económica o,
en su caso, un establecimiento permanente o, en defecto de ambos,
el domicilio de quien los preste;

Considerando que el articulo 22, número S, apanado 7 del
aludido Reglamento preceptúa que las operaciones y servicios
financieros descritos en el articulo 13, número 1, apanado 18 del
Reglamento mencionado, se entenderán prestados donde radique la
sede de la actividad económica o el establecimiento permanente del
destinatario de dichos servicios o, en su defecto, el lugar de su
domicilio, salvo que el destinatario de dichos servicios financieros
esté domiciliado en un Estado miembro de la CEE, no sea
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empreSano o protesional o bien los servicios prestados no estén
relacionados con el ejercicio de la actividad empresarial o profesio
nal del mismo;

Considerando que el artículo 1.0, número 3 del Real Decreto-Iey
6/1985, de 18 de diciembre, de adaptación de la imposición
indirecta en Canarias, Ceuta y Melilla (<<IIoletin Oficial del Estado.
del 23 y 24 de diciembre), establece que estanln sujetas al1mpuesto
sobre el Tráfico de Empresas exclusivamente las operaciones
realizadas en las islas Canarias, Ceuta y Melilla;

Considerando que la disposición adiciona! de dicho Real
Decreto.ley establece que, para determinar el IUIlF de realización
de las operaciones a que se refiere el aniculo 1. del citado Real
Decreto-Iey. se estanl a In dis8uesto en los artículos 12, número 2,
apartado 3. y 13 de la u,y 3 /1985, de 2 de agosto, del Impuesto
sobre el Valar Añadido~

Cnnsiderando que, según lo dispuesto en el artículo 24 del
Reglamento del Impuesto son sujetos pasivos de dicho tributo las
personas fisicas o Jurídicas que presten los servicios financieros
sujetos al Impuesto.

No obstante, cuando dichos empresarios o profesionales no
estén establecidos en España tendrán la consideración de sujetos
pasivos los destinatarios de dichos servicios;

Cnnsiderando que el artículo 59 del Reglamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido establece que los sujetos pasivos podrán
deducir de las cuotas de dicho tributo devengadas como consecuen
cia de las entregas de bienes y prestaciones de servicios que realicen
en territorio peninsular español e islas Baleares las que, devengadas
en dichos territoriOs. hayan soportado en las adquisiciones o
importaciones de bienes o en los servicios que les hayan sido
prestados, en la medida en que dichos bienes o servicios se utilicen
en la realización de las operaciones sujetas y no exentas del
Impuesto o en las demás operaciones determinadas en el articulo
61, número 3 del citado Reglamento;

Considerando que, en virtud de lo establecido en el articulo 60
del mismo Reglamento, sólo~ hacer uso del derecho a deducir
los sujetos pasivos que. temendo la condición de empresarios o
profeSIonales, hayan presentado la declaración prevista en el
artículo 154 del mencionado Reglamento e iniciado efectivamente
la realización de las entregas de bienes o prestaciones de servicios
que constituyan el objeto de su actividad;

Considerando que los empresarios o profesionales no estableci
dos en el territono peninsular español o las islas Baleares no
podrán, en consecuencia, hacer uso del derecho a deducir, pero
podrán ejercitar el derecho a la devolución del Impuesto sobre el
Valor Adadido ~ue hayan satisfecho o, en su caso, les haya sido
repercutido en dichos territorios con arreglo a lo establecido en el
artículo 88 y siguientes del Reglamento del Impuesto;

Considerando que según lo dispuesto en el artículo 61, del
aludido Reglamento, los sujetos paSIVOS a que se refiere el artículo
anterior podrán deducir las cuotas del Impuesto sobre el Valor
Añadido devengadas en el territorio peninsular español o islas
Baleares que hayan soportado por repercusión directa en sus
adquisiciones de bienes o en los servicios a ellos prestados.

Se entenderán soportadas por repercusión directa las cuotas del
Impuesto devengadas y repercutidas al sujeto pasivo por sus
proveedores, aunque no hayan sido satisfechas a la Hacienda
Pública.

Serán también deducibles las cuotas del mismo Impuesto
devengadas en dicho territorio y satisfechas a la Hacienda Pública
por el sujeto pasivo en los supuestos siguientes;

1.° En las importaciones de bienes.
2.° En los supuestos a que se refieren los artículos 10,

apartados 3.°, 4.° Y 24, número 1, apartado 2.° del citado
Reglamento.

En ningún caso procederá la deducción de las cuotas que no se
hayan devengado con arreglo a derecho o en cuantía superior a la
que legalmente corresponda.

Las cuotas repercutidas con anterioridad al devengo del
Impuesto sólo podrán ser deducidas a partir del momento en que
dicho devengo se produzca.

Las cuotas soportadas serán deducibles en la medida en que los
bienes o servicios cuya adquisición o importación determine el
derecho a la dedUCCIón se utilicen por el sujeto pasivo en la
realización de las operaciones que originan el derecho a la
deducción especificadas en dicho precepto;

Considerando que por aplicación del número 4, del artículo 61,
del citado Reglamento. los sujetos pasivos sólo podrán deducir el
Impuesto satisfecho como consecuencia de las importaciones o el
soportado en las adquisiciones de bienes o servicios que estén
directamente relacionados con el ejercicio de su actividad empresa
rial o profesional;

Considerando que en virtud de 10 preceptuado en el número l
del artículo 62 del Reglamento del Impuesto, no podrán ser objeto
de deducción:

1.° Las cuotas soportadas como consecuencia de la adquisi
ción, importación, arrendamiento, transformación, reparación.
mantenimiento o utilización de automóviles de turismo y sus
remolques, motocicletas, aeronaves o embarcaciones deportivas o
de recreo, así como los accesorios, piezas de recambio, combusti·
bies, carburantes y lubrificantes con destino a dichos vehículos y
los servicios referentes a los mismos, incluso los de aparcamiento
y utilización de autopistas de peaje.

La regla contenida en el párrafo anterior no se aplicará a los
siguientes vehículos:

a) Los destinados exclusivamente al transporte de mercancías.
b) Los destinados exclusivamente al transporte de viajeros

mediante contraprestación, con excepción de las cuotas soportadas
por la utilización de dichos vehículos, que no serán deducibles en
ningún caso.

c) Los destinados exclusivamente a la enseñanza de condué·
tares.

d) Los destinados por sus fabricantes exclusivamente a la
realización de pruebas, ensayos, demostraciones o promoción de
ventas.

e) Los adquiridos por representantes independientes o por
agentes comerciales independientes para destinarlos exclusiva·
mente a sus desplazamientos profesionales.

f) Los adquuidos para ser utilizados exclusivamente en servi
cios de vigilancia.

2.0 Las cuotas soportadas por los seÍvicios de desplazamiento
o viajes del propio sujeto pasivo, de su personal o de terceros,
incluso los relacionados con la actividad em'presarial o profesional.

3.° Las cuotas soportadas en las ~uIsiciones o Importacio
nes de alimentos o bebidas, o por serviClos de hostelería, restau·
rante o espectáculos, excepto cuando se destinen a ser utilizados o
consumidos p'or los asalariados o terceras personas mediante
contraprestaCIón.

4.° Las cuotas soportadas como consecuencia de las adquisi
ciones, arrendamientos o importaciones de los bienes relacionados
en el artículo 58 del citado Regiamento. no mencionados anterior
mente, a los que resulte aplicable el tipo impositivo incrementado,
así como del tabaco manufacturado. los tapices y los objetos de arte
y antigúedades definidos en el artículo 122 del mismo Reglamento.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se extiende a fas cuotas
soportadas como consecuencia de servicios de distribución o cesión
de derechos de películas cinematográficas.

5.° Las cuotas soportadas como consecuencia de adquisicio
nes de bienes o servicios destinados a atenciones a clientes,
asalariados o a terceras personas.

No tendrán esta consideración:

a) Las muestras gratuitas y los objetos publicitarios oe escaso
valor definidos en el artículo 8.°, apartados 3.° y 5.°, del aludido
Reglamento.

b) Los descritos en el número 2, apartado 2.°, de dicho
articulo 62 que, en un momento posterior a su adquisición. se
destinen a atenciones a clientes, asalariados o a terceras personas.

Se exceptúan de la regla señalada en el número I del artículo 62,
anterionnente citado. las adquisiciones o importaciones de los
bienes siguientes:

1.0 Los que objetivamente considerados sean de exclusiva
aplicacion industrial, comercial, agraria, clínica o científica.

2.° Los destinados exclusivamente a ser objeto de entrep o
cesión de uso, directamente o mediante transfonnación, por sUjetos
pasivos dedicados con habitualidad y onerosidad a dichas opera·
ciones.

Lo indicado en el párrafo anterior se aplicará respecto de los
bienes destinados a ser cedidos a los asalariados o a terceras
personas en virtud de operaciones sujetas al Impuesto por sujetos
pasivos dedicados con habitualidad y onerosidad a la realización de
las mencionadas operaciones;

Considerando que, en todo caso, el ejercicio del derecho a la
deducción deberá ajustarse a las demás nonnas contenidas en el
título IV del Reglamentn del Impuesto sobre el Valor Añadido;

Considerando que. según lo dispuesto en el artículo 67 del
Reglamento del Impuesto, los sujetos pasivos que realicen activida
des empresariales o profesionales diferenciados deberán aplicar con
independencia el régimen de deducciones respecto de cada una de
ellas.

Cuando se efectúen adquisiciones o importaciones de bienes o
servicios para su utilizaCIón en común en varios sectores de
actividad diferenciados, será de aplicación lo establecido en el
artículo 70, número 2, y siguientes del Reglamento para determinar
el porcentaje de deducción aplicable respecto de las adquisiciones
de dichos bienes, computando al efecto la totalidad de las operacio
nes empresariales o profesionales realizadas por el sujeto pasivo.
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Para el cálculo del porcentaje, a que se refiere el párrafo
anterior, se considerará que no originan el derecho a deducir las
operaciones incluidas en regímenes especiales de la agricultura,
ganadería y pesca o del Recargo de Equivalencia.

A estos efectos se considerarán sectores de actividad empresa
rial o profesional diferenciados los definidos en el artículo 10.
apartado 3.·, letras a) y b), del Reglamento.

La Administración podrá, discrecionalmente, autorizar la apli
cación de un ~men de deducción común al conjunto de
actividades empresariales y profesionales diferenciadas, realizadas
por el mismo sujeto pasivo;

Considerando que, de acuerdo con el articulo 68 del Regla
mento del Impuesto, la reala de prorrata será de aplicación cuando
los Bancos y Cajas de Ahorro. en el ejercicio de su actividad
empresarial o profesional, efectúen conjuntamente entregas de
bienes y prestaciones de servicios que originen el derecho a la
deducción y otras ope:raciones de análoga naturaleza que no
habiliten para el ejercIcio del citado derecho;

Considerando que, según dispone el artículo 70 del Reg).amento
del Impuesto sobre el Valor Añadido, en los casos de aplicación de
la regla de prorrata general la deducción se referirá solo a la parte
del Impuesto que, soportado en cada período de liQ.uidación,
corresponda al porcenU\Íe que el montante de las operaCIones que
originan derecho a la deducción represente res~o del total de la
realizadas por el sujeto pasivo en el ejerciCIO de su actividad
empresarial o J?rofesIonal.

El porcentaje de deducción a que se refiere el párrafo anterior
se determinará multiplicaodo por 100 el resultante de una fracción
en la que figuren:

1.0 En el numerador, el impone total, determinado para el año
que corresponda, de las entregas de bienes y prestaciones de
servicios que originen el derecho a la deducción, realizadas por el
sujeto paSIVO en el ejercicio de su actividad empresarial o prefesio-
nal 0 0 en su caso, en la actividad diferenciada que corresponda.

2. En el denominador, el importe total, determinado para el
mismo ~ríodo de tiempo, de las entregas de bienes y prestaciones
de servIcios realizadas por el sujeto pasivo en el ejercicio de su
actividad empresarial o profesional o, en su caso, en la actividad
diferenciada que corresponda, incluidas aquellas que no originen el
derecho a deducir.

La prorrata de deducción resultante se redondeará en la unidad
superior.

Considerando que las entregas de bienes y prestaciones de
servicios, que originen el derecho a deducir, están determinadas en
el artículo 61, número 3, del Reglamento del Impuesto sobre el
Valor Añadido, que únicamente menciona las siguientes:

l. o Las efectuadas en el territorio peninsular español e islas
Baleares que se indican a continuación:

a) Las entregas de bienes y prestaciones de servicios sujetas y
no exentas al Impuesto sobre el Valor Añadido.

b) Las ~restaciones de servicios cuyo valor esté incluido en la
base impOnible de las importaciones de bienes, a tenor de lo
establecido en el articulo 54, apartado 2.° del ResJamento.

e) Las entregas de bienes y prestaciones de servicios que gocen
de exención, en virtud de lo dispuesto en los articulos 15 ~ 16 del
Reg).amento citado, aSÍ como las demás exportaciones definitivas
de bienes y envios de bienes con carácter definitivo a Canarias,
Ceuta o MeJilla, que no se destinen a la realización de las
operaciones a que se refiere el apartado 2.0 del número 3 del
artículo 61 citado.

d) Las relativas a los regímenes aduaneros suspensivos, a las
zonas francas, del)6sitos francos y depósitos aduaneros, que estén
exentas de acuerdo con los artículos 17 y 18, números I y 2, Y 51,
número 1, del Reg).amento del Impuesto.

e) Las de seguro, reaseguro, capitalización y servicios relativos
a las mismas, así como las bancarias o financieras, que resulten
exentas en virtud de lo dispuesto en el articulo 13, número 1,
apartados 16 y 18, del Reglamento citado, siempre que el destinata
rio de tales prestaciones no esté establecido en la Comunidad
Económica Europea, o que las citadas operaciones estén directa
mente relacionadas con las exportaciones de bienes a países no
pertenecientes a dicha Comunidad y se efectúen a partir del
momento en que los bienes se expidan con destino al extranjero,
cualquiera que sea el momento en que dichas operaciones se
hubiesen concertado.

A efectos de lo indicado en el párrafo anterior se considerará
que los empresarios o profesionales destinatarios de las operaciones
mencionadas no están establecidos en la Comunidad Económica
Europea, cuando no esté situado en el territorio de dicha Comuni
dad, ni su domicilio, ni ningún establecimiento permanente de los
mismos.

Las personas o entidades que no tengan la condición de
empresarios o profesionales se considerarán no establecidos en la

Comunidad Económica Europea cuando no esté situado en dichos
territorios nin~n lugar de residencia principal o secundaria, ni el
centro de sus lDtereses económicos, ni presten con habitualidad en
los mismos territorios servicios en ~men de dependencia deriva
dos de relaciones laborales o admimstrativas.

f) Los servicios prestados por .ncias de viajes exentos del
Impuesto en virtud de lo establecido en el articulo 128 del
Reglamento.

1) Las entregas JrlItuitas de muestras u objetos publicitarios de
escaso valor y las prestaciones de servicios de demostración a titulo
JrlItuito, realizadas unas y otras para la promoción de actividades
empresariales o profesionales.

2.0 Las entregas de bienes Yo prestaciones de servicios realiza
das en Canarias, Ceuta o Melilla, o bien en el extranjero, que
ori¡inarían el derecho a deducción si se hubieran efectuado en el
territorio peninsular españolo islas Baleares;

Considerando que, en consecuencia, a efectos de la determina
ción de los importes a incluir en el numerador o, en su caso, en el
denominador, carece de relevancia la ubicación del establecimiento
desde donde se preste el servicio o la condición del destinatario de
los servicios, salvo los casos expresamente mencionados en la
norma descrita, o aquéllos que determine elluF de realización del
hecho imponible y, en consecuencia, la sujeClón al Impuesto;

Considerando que de acuerdo con el articulo 70, número 3, del
Reglamento del Impuesto, para la determinación de dicho porcen
taje no se computarán en ninguno de los términos de la relación,
entre otras operaciones que en dicho precepto se enumeran, las
realizadas fuera del territorio peninsular españolo las islas Baleares
y, en consecuencia, no sujetas al Impuesto, desde establecimientos
no situados en dichos territorios cuando los costes relativos a
dichas operaciones no sean so~rtados por establecimientos situa
dos en el territorio de aplicaetón del Impuesto.

Por el contrario, se computarán, en todo caso, las operaciones
realizadas en el territorio peninsular españolo las islas Baleares con
independencia del lugar donde esté situado el establecimiento que
las realice;

Considerando que se¡ún preceprúa el articulo 70, número 4, del
citado Reglamento, a los efectos del cálculo de la prorrata, se
entenderá por importe total de las operaciones la suma de las
contraprestaciones correspondientes a las mismas, excluidas las
cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido, determinadas se¡ún lo
establecido en el articulo 29, número 1, del Reglamento del
Impuesto, incluso respecto de las operaciones exentas o no sujetas
al Impuesto, y sin perjuicio de las reglas especiales que en dicho
precepto se establecen;

Considerando que de acuerdo con lo establecido en el articulo
70, número 2, apartado 2.°, párrafo segundo, del ResJamento del
Impuesto, en las operaciones de cesión de divisas, billetes de Banco
y monedas que sean medios legales de pa¡o, exentas del Impuesto,
el importe a computar en el denominador será el de la contrapresta
ción de la reventa de dichas monedas, incrementado, en su caso, en
el de las comisiones percibidas, y minorado en el precio de
adquisición de las mismas o, si áte no pudiera determinarse, en el
precio de otras divisas, billetes o monedas de la misma naturaleza
adquiridas durante el mismo periodo de tiempo; .

Considerando Q.ue, por aplicación de los mismos criterios, en las
operaciones de cesIón de pagarés Ydemás títulos valores, excepto
los integrados en las carteras de valores de las Entidades bancarias
y de erMito, el importe a computar en el denominador será el de
la contraprestación de la reventa de dichos efectos, incrementado,
en su caso, en el de los intereses y comisiones devengados., y
minorado en el precio de adquisición de los mismos.

Tratándose de títulos valores que forman parte de la cartera de
valores de las Entidades mencionadas, deberán computarse en el
denominador de la prorrata los intereses devengados durante el
período de tiempo que corresponda y, en los casos de transmisión
de los referidos títulos, las plusvaI1as obtenidas;

Considerando que, de acuerdo con el número S del mencionado
artículo 70 del Reglamento del Impuesto, en las ejecuciones de
obras y prestaciones de servicios realizadas fuera del territorio de
aplicación del Impuesto se tomará como importe de la operación
el resultante de multiplicar la total contraprestación por el coefi
ciente resultante de dividir la porción de coste soportada en
territorio peninsular español e islas Baleares por el coste total de la
operación.

No obstante, en los supuestos a que se refiere el párrafo anterior,
el sujeto pasivo podrá tomar como importe de la operación el
valor, en el interior del territorio peninsular español o islas
Baleares, de los materiales enviados con carácter definitivo a
Canarias, Ceuta o MeIil1a, o bien exportados al extratliero, determi
nado con arre¡lo a lo dispuesto en el articulo 31, nÚJDero 1, del
R.ea!amento;

Considerando que en el nÚJDero 6 del mismo articulo 70 del
Regiamento citado, establece que para efectuar la imputación
temporal serán de aplicación, respecto de la totalidad de operacia-
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nes mclwdas en los números anrenares, las normas sobre el
devengo del Impuesto establecidas en el artículo 23 del Reglamento
citado.

No obstante, las entreps de bienes con destino a Canarias,
Ceuta o Me1il1a, o bien a la exportación, exentas del Impuesto, en
virtud de lo establecido en el artículo IS del mismo Reglamento,
y los demás envios o exportaciones definitivas de bienes se
entenderán realizados. a estos efectos. en el momento en q~ sea
admitida por la Aduana la conespoDdiente solicitud de salida;

Considerando que el artículo 184, número 1, del Reglamento
del Impuesto limita el derecho de efectuar dedU<:ciones en rtgimen
transitorio relativo a existencias a los sujetos pasivos que realicen
actividades de producción o distribución de bienes corporales o
ejecuciones de obras para la construcción de dichos bienes, sin que
extienda dicho derecho a las Empresas que realicen actividades
bancarias, a las Oijas de Ahorros y, en general, a las Empresas de
servicios;

Considerando que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo
192 del Reglamento del Impuesto, los Bancos y Cajas de Ahorros
podrán efectuar. en concepto de régimen transltorio de los bienes
de invenión, la deducción del 6 por 100 de la contrapestación
correspondiente a las adquisiciones efectuadas en 1985, de bienes
corporales calificados como de inversión, cuya transmisión al
sujeto pasivo o importación por el mismo hubiese estado sujeta al
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Asimismo, podrán deducir las cuotas ingresadas 1"" el
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores a la Impor·
tación de bienes de inversión, con el limite del 6 por ciento de la
base imponible que haya prevalecido para la liquidación de dicho
Impuesto.

No obstante tratándose de bienes cuya transmisión hubiese
gozado de bonificación del Impuesto General sobre el Tráfico de
las Empresas, la cantidad a deducir deberá minorarse en la misma
proporción aplicable en la bonificación. .

En los casos de exención o no sujeción al citado Impuesto no
procederá deducción alguna.

Tratándose de bienes importados directamente por los sujetos
pasivos con aplicación de aIsún beneficio fiscal respecto de
cualquiera de dichos impuestos, la cantidad a deducir será la
resultante de aplicar. a la calculada con arreglo a los criterios
señalados en los párrafos anteriores" el coeficiente resultante de
dividir la suma de las cuotas exigibles por ambos impuestos por la
suma de las que hubiere procedido exigir de no aplicarse dichos
beneficios.

A estos efectos, se considerarán bienes de inversión aquellos
bienes corporales amortizables que figuren en el activo fijo de las
Empresas. La contraprestación correspondiente a las adquisiciones
de estos bienes se deterntinará de acuerdo con lo establecido en el
artículo 12 del ResJamento del Impuesto General sobre el Tráfico
de las Empresas, aprobado por Real Decreto 2069/1981, de 19 de
octubre (<dIoleUn Oficial del Estado» de 5 Y 6 de noviembre).

Tratándose de bienes construidos o fabricados por la propia
Empresa, el precio de adquisición se referirá exclusivamente a los
e~ementos materiales adquiridos a terceros, Que integren los citados
bIenes.

Esta deducción se referirá a los bienes adquiridos o importados
durante el año ~terior a la entrada en vigor del Impuesto que
figuren en el acUvo de las Empresas y estén debidamente inventa.
riadas en 31 de diciembre de dicho año;

Considerando que, en aplicación de lo preceptuado en el
artículo 183, número 4, del Reglamento del Impuesto sobre el
Valor Añadido, el ejercicio del derecho a las deducciones transito
rias por bienes de inversión quedará condicionado al cumplimiento
de las normas establecidas en el Título IV de dicho ResJamento en
la medida en que resulten aplicables.

A tales efectos, se asimilarán a las cuotas del Impuesto sobre el
Valor Añadido soportadas las deducibles en virtud del régimen
tranSltono.

La prorrata de deducción aplicable en estas deducciones será, en
todo caso, la correspondiente al primer añade vigencia del
Impuesto, sin que resulte procedente la regularización de deduccio
nes por bienes de invenión.

No obstante, la prorrata pro'flsional aplicable durante el año
1986 será la que resultarla si el Impuesto sobre el Vala< Añadido
hubiese estado vigente durante el año 1985;

Considerando que de acuerdo con el artículo 194 del Regla·
mento del Impuesto el derecho a las deducciones del régimen
transitorio por bienes de inversión deberá hacerse efectivo en la
última declaración·liquidación del año de entrada en vigor del
Impuesto, y de los tres años siJu¡entes, por cuartas partes;

Considerando que el refendo derecho deberá ejercitarse de
acuerdo con las nonnas establecidas en el título IX del Reglamento
del Impuesto sobre el Valor Añadido;

Considerando que en virtud de 10 establecido en la disposición
transitoria primera, número 1. apartado 1.0 del Reglamento del

Impuesto sobre el Valor Añadido no estarán sujetas a dicho
Impuesto las operaciones sujetas., incluso exentas, al Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas cuyo devengo se hubiera
producido con anterioridad al dia l de enero de 1986.

En los suPueslill de devengo parcial no estarán sujetas al
Impuesto sobre el Valor Añadido las referidas operaciones por la
parte de contraprestación que hubiese devengado el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas;

Considerando que el Reglamento del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas, aprobado por Real Decreto 2609/1981, de
19 de octubre, establece en su artículo 24, letra C), que en los
servicios y operaciones específicos de las Empresas bancarias, de
crédito y ahorro se devenga el citado Impuesto:

a) En las operaciones de préstamo, crédito y aval, cuando el
importe de la contraprestación se cargue en la cuenta del cliente o
sea exigible con arreglo a derecho.

b) En las operaciones de descuento, cuando se entregue o
abone en cuenta al cliente el importe liquido de la remesa de
efectos.

e) En los demás casos. de acuerdo con lo que dispone el
articulo 8 del citado Reglamento;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el articulo 8,
números 2 y 3, del Reglamento del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas anteriormente citado, en el alquiler de
cajas de seguridad y, en general, en los negocios de tracto sucesivo,
se entenderá devengado el Impuesto a medida que el precio se
perciba o, cuando sea exigible con arreglo a derecho, si la
exigibilidad precediese a la percepción del precio;

Considerando Que, el articulo 63 del Realamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido establece que sólo podrán ejercitar el
derecho a la deducción los sujetos pasivos que en el momento en
que la ejerciten estén en poseSlón del documento justificativo de su
derecho.

Se considera documento justificativo el derecho a la deducción,
entre otros, la factura original expedida por quien realice la entrega
o preste el servicio, directamente o por medio de persona autori
zada, con arreglo a derecho, y ajustada a lo establecido en el Real
Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre (<dIolelín Oficial del
Estado» del 30);

Considerando que el artículo 67 de la Ley 30/1985, de 2 de
agosto, del Impuesto sobre el Valor Añadido (<<Boletin Oficial del
Estado~ número \90, del 9), establece Que los sujetos pasivos del
Impuesto que realícen las entregaS de bienes o presten los servicios
sujetos al Impuesto están obl~os a ex~ y entregar facturas
por las operaciones que realicen, inclwdas las exentas. Dicha
obligación podrá también cumplirse por quienes con arreglo a
derecho ostentan su representaCIón, en defecto de aquéllos;

Considerando que el articulo 8.°, número l. apartado 18, letras
b) y e), y de la Ley 30/1985, de 2 de agosto, del Impuesto sobre el
Valor Añadido, declara exentas del Impuesto a las operaciones
siguientes:

La concesión de créditos y préstamos en dinero, cualquiera que
sea la condición del prestatario y la forma en que se instrumente,
incluso mediante efectos finanCIeros. '

Las demás operaciones, incluida la gestión, relativas a présta
mos o créditos efectuadas por quienes los concedieron.

La prestación de fianzas, avales, cauciones, garantías y créditos
documentarios.

La exención se extiende a la gestión de garantías de préstamos
o créditos efectuada por quienes concedieron los préstamos o
créditos garantizados o las propias garantías;

Considerando que la referida exención comprende los présta
mos con garantía pignoraticia y los servicios prestados al prestata
rio, o a Quien el Monte de Piedad conceda garantías. incluidos los
relativos a la pignoración, sala de almoneda y devolución de
garantías. sin que se extienda a las prestaciones de servicios
efectuadas a terceros distintos de los prestatarios o destinatarios de
las garantías, tales como los de tasaciones o depósitos de alhajas sin
posterior empedo;

Considerando que el artículo 53, número 1, de la Ley 46/1985,
de 27 de diciembre (~Bolelín Oficial del Estado» número 311, del
28), establece el derecho a formular consultas vinculantes exclusi
vamente en relación con la aplicación del Impuesto sobre el Valor
Añadido,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Confedera
ción Española de Cajas de Ahorros:

Primero.-Están sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido las
entregas de bienes y prestaciones de servicios. incluso las de
carácter financiero, reahzadas por empresarios o profesionales en el
tenitorio peninsular español y las islas Baleares, a título oneroso,
con carácter habitual u ocasional, en el desarrollo de su actividad
empresarial o profesional, y las operaciones realizadas sin contra-
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prestaciones asimiladas a las anteriores por imperativo legal, así
como las importaciones de bienes.

Segundo.-No están sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido,
entre otras, las siguientes operaciones financieras o de otra natura
leza:

1.0 Las realizadas por quienes DO tengan la consideración de
empresarios o profesionales.

2.° Las efectuadas por empresarios o profesionales al margen
o con independencia del ejercicio de su actividad empresarial o
profesional.

3.° Las que, de acuerdo con las normas de localización del
hecho imponible contenidas en las disposiciones reguladoras del
Impuesto, se consideren realizadas en Canarias, Ceuta, Melilla o en
el extranjero.

4.o Las entregas de dinero a titulo de contraprestación o pago.

Tercero.-Están exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido las
prestaciones de servicios que, estando sujetas al Impuesto citado se
relacionan a continuación, aunque se efectúen por empresarios o
profesionales que no se dediquen habitualmente a la realización de
operaciones financieras:
l. Operaciones y servicios relacionados con depósitos en efectivo

l. Están exentos del citado tributo los depósitos en efectivo en
sus diversas foonas, incluidos los depósitos en cuentas corrientes y
cuentas de ahorro, y las demás operaciones relacionadas con los
mismos, incluidos los servicios de cobro o pago prestados por el
deposItario en favor del depositante.

A estos efoctos se considerarán depósitos en efectivo los que
tengan por objeto moneda nacional o extranjera, incluso los
efectuados en pesetas convertibles.

La exención afecta a los servicios prestados por el depositario,
actuando en el ejercicio de su actividad empresarial o profesional
en favor del depositante, cualquiera Que sea su condición, con
ocasión del depósito en efectivo y en particular los siguientes:

Remisión de estados contables.
Anotación en cuenta.
MovimIento de cuentas.
Pago de talones emitidos por el titular.
Emisión de cheques garantizados.
Aviso de vencimiento de efectos.
Pago de recibos (a cargo del titular de la cuenta).
Pago de efectos de comercio y otros documentos (a cargo del

titular de la cuenta).
Transferencias.
Administración y mantenimiento de cuentas.
Transmisión de las cantidades objeto de depósitos en efectivo,

incluso mediante la transmisión de certificados de depósitos o
títulos que cumplan análoga función.

Asimismo, dicha exención es de aplicación en relación con los
servicios prestados por depositarios, empresarios o profesionales,
efectuados en el ejercicio de su actividad empresarial o profesional,
derivados de las siguientes modalidades de depósito en efectivo:

Cuentas mutuas, de Tesorería y especiales en efectivo.
Cuentas con otras entidades (Sociedades mediadoras en el

mercado de dinero, Juntas Sindicales de las Bolsas de Comercio, y
corresponsales nacionales no banqueros).

2. También están exentos los servicios de mediación en las
operaciones que gocen de exención, de acuerdo con las normas
antes mencionadas, incluyendo los de mediación en la colocación
en el mercado de depósltos en efectivo, aunque medie asegura
miento de dichas operaciones.

3. La exención no comprende los servicios de mediación en
operaciones que, estando relacionadas con los depósitos en efec
tivo. no estén sujetas al Impuesto o que, estando sujetas al mismo
no gocen de exención en virtud de lo establecido en el artículo 13,
número 1, apartado 18 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido.

No están exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido, entre
otras, las siguientes operaciones:

1.0 Los servicios de gestión de cobro de créditos, letras de
cambio, recibos y otros documentos.

No se considerarán de gestión de cobro las operaciones relativas
a tarjetas de pago o crédito ni las de abono en cuenta de cheques
o talones.

2.0 Los servicios prestados por los depositarios a terceras
personas, distintas del depositante.

3.0 El alquiler de cajas de seguridad.
4.o Los depósitos de billetes de loteria.
5.° Los depósitos de efectos comerciales.
4. No están sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido, sin

perjuicio de la sujección, en su caso, al citado Impuesto de los

servicios relacionados con dichas operaciones prestados por empre~
sarios O profesionales que actúen en el ejerciciO de su actividad
empresanal o profesional, las entregas de dinero a título de
contraprestación o pago de intereses o comisiones, sin perjuicio de
la sujeción al Impuesto de los servicios respecto de los cuales
constituyan contraprestación, cuando dichos servicios se presten
por empresarios o profesionales, actuando en el ejercicio de su
actividad empresarial o profesional, y con independencia de que a
dichos servicIOS les sea de aplicación alguno de los supuestos de
exención contemplados en esta Resolución.

11. Operaciones y servicios relacionados con préstamos y créditos

l. Están exentas del Impuesto las siguientes prestaciones de
servicios:

l.o Las I?festaciones de servicios de concesión de préstamos y
créditos en dinero realizadas por empresarios o profesionales en el
ejercicio de su actividad empresarial o profesional, cualquiera que
sea la condición del prestatario y la foona en que se instrumenten,
incluso mediante efectos financieros y títulos de igual naturaleza,
con independencia de si la retribución de dichos servicios consiste
únicamente en intereses o se integra también por comisiones.

Por ello, la exención se extiende, entre otras, a las operaciones
de concesión de préstamos o créditos instrumentados por los
procedimientos que a continuación se describen:

a) Apenura de:

Préstamos.
Cuentas de crédito.
Anticipos sobre efectos.
Descubiertos en cuenta corriente.

b) Efectos de comercio.
e) Títulos de otra naturaleza.
d) Depósitos en efectivo mediante cuentas mutuas, de tesore

ría y especiales.
e) Depósitos en efectivo mediante cuentas en otras Entidades.
1) Disponibilidad de cuentas de crédito y de descubiertos en

cuenta corriente.

2. La exención se extiende a todos los servicios, incluidos tos
de gestión, relativos a los préstamos o créditos efectuados por
quienes los concedieron en todo o en parte, siempre que el
destinatario de dicho servicios sea el prestatario.

Cuando concurran dichas circunstancias estarán exentos del
Impuesto, entre otros, los siguientes servicios:

Valoración de fincas en préstamos hipotecarios.
Estudios previos sobre la situación económica del solicitante de

un préstamo o crédito.
Estudios previos de solvencia.
Informes comerciales.
Remisión de estados contables.
Anotación en cuenta.
Movimiento de cuentas.

3. También están exentas del Impuesto:
Las transmisiones de préstamos o créditos, cualquiera que sea

la forma en que se instrumenten y los sujetos a quienes se efectúen.
Dicha exención es aplicable con independencia de cuál sea la
modalidad de contraprestación con la que se instrumenten las
citadas operaciones.

La permuta financiera.

4. Asimismo, está exenta del Impuesto la simple mediación,
lleve o no aparejada fe pública, en las operaciones exentas antes
mencionadas relativas a los préstamos o créditos, incluida la
mediación en la colocación en el mercado de préstamos o créditos
ajenos, tanto si la contraprestación de dichos servicios se percibe
del prestamista como del prestatario.

La exención alcanza a los servicios de mediación en la apertura
del préstamo y a los de remisión al prestamista para su concesión,
cualesquiera que sean las comisiones que constituyan la contrapres
tación de dichos servicios.

S. En los préstamos sindicados, están exentos los servicios
prestados por los prestamistas sindicados al prestatario, pero no los
servicios prestados por uno o varios de los prestamistas a los demás
agentes smdicados, cualquiera que sea la forma en que se instru~

mente la contraprestación de dichos servicios, incluso si se realiza
mediante la atribución del derecho a percibir mayores intereses o
comisiones del prestatario.

6. La exención no alcanza a los servicios de gestión de
préstamos o créditos realizados por personas distintas de quienes
los concedieron, tales como los que a continuación se relacionan:

Estudios previos de solvencia.
Valoración de fincas.
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Informes previos a la concesión de préstamos o créditos.
Ingresos en la cuenta de la Entidad concedente del préstamo de

las cantidades (intereses o principal) cobradas por cuenta ajena.
Gestión de cobro de créditos de titularidad ajena o de sus

intereses.

7. No están sujetos al Impuesto los siguientes servicios rela·
cionados con préstamos y créditos:

La concesión de préstamos o créditos efectuada al margen o con
independencia del ejercicio de una actividad empresarial o profe~
5iooa1.

La emisión de titulos valores mediante los cuales se instrumen
ten los préstamos o créditos en tanto no determine la concesión del
préstamo o del crédito.

La entrega de dinero a título de contraprestación o pago de los
intereses o comisiones de los préstamos o créditos.

Las transmisiones de préstamos o créditos efectuadas al margen
o con independencia del ejercicio de una actividad empresarial o
profesional.

111. Operaciones y servicios relacionados con garantías
l. Están exentas del Impuesto las siguientes o~raciones

realizadas por empresarios o profesionales en el ejercicio de su
actividad empresarial o profeSional.

La prestación de fianzas, avales, cauciones y demás garantías
reales o personales, incluidas las diversas modalidades de avales,
preavales, avales técnicos, avales comerciales y avales financieros.

Los créditos contra simple recibo, créditos contra documentos
y las órdenes de pago contra documentos.

2. La exención se extiende a las siguientes operaciones:

Gestión de garantias efectuada por la misma persona o Entidad
que concedió los préstamos garantizados o las propias garantías.

Transmisión de garantías efectuada por empresarios o profesia.
nales en el ejercicio de su actividad empresanal o profesIOnal.

La mediación, lleve o no aparejada fe pública, en las operacia.
nes exentas relativas a prantías.

Emisión, aviso, confirmación, notificación y demás servicios
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido relativos a los créditos
documentarlos.

3. No están sujetas al Impuesto las siguientes operaciones:

La prestación, gestión y transmisión de ~ntias al '~en y
con independencia del ejercicio de una actividad empresanal o
profesional.

Los servicios relativos a créditos documentarías prestados al
margen o con independencia del ejercicio de una aetiVl<lad empre~
sarial o profesional.

Entrega de dinero a título de contraprestación o pago de créditos
documentarios.

IV. Operacioes relativas a transferencias. giros, cheques, libranzas,
pagarés, letras de cambio, tarjetas de pago o crédito y otras órdenes

de pago
l. Están exentos del Impuesto los servicios referentes a los

siguientes documentos y operaciones, cuando se presten por
empresarios o profesionales y en el ejercicio de su actividad
empresarial o profesional:

1.° Transferencias, tanto sobre la propia plaza como sobre
otras plazas, incluidos los traspasos entre cuentas del propio
ordenante en la misma Entidad.

2.° Giros y otras órdenes de pago, sobre la propia plaza o
sobre plaza distinta, incluidas las letras de cambio, libranzas y los
pagarés.

3.° Ordenes de pago de nóminas mediante abono en cuenta,
incluso la expedición de aviso de abono en cuenta y la confección
de cheques-nómina.

4.° Servicios de pago de nóminas en efectivo, tanto en la
ventanilla de la propia Entidad, como en los locales de la Empresa
por cuya cuenta se actúe.

5.° Servicios de pa$o de obligaciones inherentes a la emisión
de títulos valores, inclUIdos los de cheques y cupones.

6.° Las operaciones relativas a cheques y otros documentos de
pago, tanto girados sobre la propia plaza como sobre plaza distinta,
mcluidas las que a continuación se relacionan:

El abono en cuenta del depositante.
La compensación interbancaría de los citados efectos.
La conformidad a los cheques, tanto por escrito como telefóni

camente.
El protesto o declaración sustitutiva.
Las devoluciones de dichos documentos cuando no se hubiesen

recibido en gestión de cobro.

7.° Tarjetas de crédito, débito y uso múltiple, tanto los
servicios prestados a los titulares, cuya contraprestación son las
comisiones percibidas de los mismos por la emisión o renovación
de dichas tarjetas, por la disposición en ventanillas, en cajeros
automáticos o en oficinas de otras Entidades nacionales o extranje·
ras, como los servicios prestados a los establecimientos donde se
utilicen dichas taljetas. retribuidos mediante las comisiones perci
bidas de dichos establecimientos.

También están exentas las comisiones percibidas de la Entidad
emisora cuando el titular de la taIjeta hace uso de la misma en
oficinas de otras Entidades.

8.0 Tarjeta! que garantizan cheques.
9.° Cheques y otros documentos de pago garantizados;

Cbeques de las !aJjetas de crédito: Están exentos los servicios
prestados a los titulares de la tarjeta de crédito y a los estableci~

mientas comerciales.
Cheques para carburantes: Están exentos los servicios prestados

a los titulares de los cheques y a las estaciones de servicio o
expendedores del carburante.

Otros cheques garantizados (cheques de viajeros): Están exentos
los servicios prestados a terceros en la emisión y compraventa de
cheques de Viajeros.

10. Asimismo, están exentos del Impuesto, tanto si se refieren
a efectos descontados como a los recibidos de gestión de cobro, los
siguientes servicios relativos a los documentos citados anterior·
mente:

Gestión de la aceptación.
Gestión del protesto o declaración sustitutiva.
11. Las transmisiones de los efectos y órdenes de pago a Que

se refieren los apartados anteriores de este número. incluso la
transmisión de efectos descontados, excepto los recibidos en
gestión de cobro.

12. El cobro de los efecto. y documentos referidos cuando se
realicen por quienes haya adquirido su titularidad plena por
cualquier procedimiento es o~ración no sujeta al Impuesto sobre
el Valor Añadido, sin peIjulcio de la exención de los servicios
accesorios a dicha operacion, entre los que se incluyen los de:

Aplicaciones de estos efectos realizadas entre Entidades finan
cieras.

Devoluciones procedentes de aplicaciones de estos efectos
realizadas entre Entidades financieras.

Devoluciones de los referidos efectos.
Aplicaciones de recibos realizadas por Entidades financieras.

Las exenciones no se extienden a los servicios de cobro de los
documentos recibidos en gestión de cobro, ni a la cesión de efectos
en comisión de cobranza, ni, consiguientemente, a los servicios
accesorios a los mismos.

~n. consecu~ncia, no están exentos del Impuesto los si$1:.liente;
serv¡clos relatlvos a efectos y otros documentos recibidos en
gestión de cobro:

Notificaciones y requerimientos a los obligados al pago.
Cobro de efectos recibidos en gestión de cobro.
Aplicaciones de estos efectos realizadas entre Entidades finan·

cieras.
Devoluciones procedentes de aplicaciones de estos efectos

realizadas entre Entidades financieras.
Devoluciones de los referidos efectos.
Cobro de recibos recibidos en gestión de obra.
Aplicaciones de dichos recibos.
Devoluciones de los mencionados recibos.
Cobro de certificaciones por ejecuciones de obras, suministros

o servicios cuyo importe no se haya adelantado por la Entidad
financiera.

Cobro de loterla premiada.
Cobro de quinielas.
2. Tampoco están exentos los servicios relativos a órdenes de

Entidades para adeudo de domiciliaciones y cesión de recibos
domiciliado. recibidos en gestión de cobro.

En consecuencia, están sujetos al Impuesto sobre el Valor
Añadido y no exentos del mismo los servicios que a continuación
se relacionan, cuando se realicen en el ejerciClo de la actividad
empresarial o profesional y se refieran a efectos en gestión de cobro:

Ordenes de Entidades para adeudo de domiciliaciones.
Cesión de recibos domiciliados recibidos en gestión de cobro.
Devolución de órdenes de adeudo o recibos recibidos en

comisión de cobranza.

V. Operaciones y servicios relativos a divisas. billetes de Banco
y monedas que sean medios legales de pago

1. Están exentas del Impuesto las operaciones de compra,
venta o cambio y servicios análogos que tenpn por objeto divisas,
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billetes de Banco y monedas que sean medios legaJe-s de pago, a
excepción de las monedas :r billetes de colección.

A estos efectos se consIderan de colección las mondas y los
billetes que no sean normalmente utilizados para su función de
medio legal de pago o tengan un interés numismático, y las piezas
de plata, de oro O de otro metal.

La exención se refiere a las siguientes operaciones:

1.0 Los servicios de compra o venta de monedas, billetes o
divisas, incluso en pesetas convertibles o de compensación por
convenios internacionales de paJo cuya contraprestación se instru
mente mediante las correspondientes comisiones.

2.0 Las operaciones de compra y venta de las referidas
monedas o billetes.

3.° Pago en efectivo por caja de eurocheques, en moneda
extranjera o en pesetas.

4,° Compraventa de cheques de viajeros.

2. No están exentos del Impuesto:
a) Los servicios relativos a domiciliaciones varias por licen

cias de importación y exponación, operaciones triangulares e
inversiones, sin perjuicio de los beneficios fiscales que, en su caso,
pudieran resultar aplicables en virtud de 10 dispuesto en otros
preceptos del Reglamento.

b) Las operaciones sobre monedas o billetes de colección,
consIderando como tales los que no sean normalmente utilizados
para su función de medio legal de pago o tengan un interés
numismático, y las piezas de oro, plata u otro metal.

VI. Operaciones relativas a titulas valores
1. Están exentos del Impuesto los servicios, exceptuados el

depósito y la gestión, rela.tivos a acciones, obligaciones. y demás
títulos valores, no menaonados en las letras a) a J), ambas
inclusive, del artículo 13, número 1, apartado IS, del Reglamento
del Impuesto sobre el Valor Añadido, con las siguientes excepcio
nes:

a) Operaciones sobre «warrant$» o resguardos de almacenes
generales de depósito y demás títulos representativos de mercade
rías, sin perjuiao de las exenciones reconocidas en relación con los
créditos documentarios.

bl Operaciones sobre títulorcuya JM1sesión asegure de hecho o
de derecho la propiedad, el uso o el dIsfrute exclusivo de un bien
inmueble, siempre que no se trate de acciones o participaciones en
Sociedades u otras Entidades.

En consecuencia, están exentos del Impuesto, entre otros, los
siguientes servicios:

Los relativos a la emisión de títulos valores.
Los referentes a la amortización de los mismos.
Los relacionados con las operaciones de canje o conversión de

los referidos títulos valores.

2. La exención se extiende a la transmisión de títulos valores
y de los derechos sobre los mismos, excepto la de los representati.
vos de mercaderias y aquellos cuya poseSIón asegure de hecho o de
derecho la propiedad, el uso o el disfrute exclusivo de un bien
inmueble, incluso en los casos en que la transmisión se realice
como consecuencia de su emisión y, en su caso, adjudicación
posterior, canje o conversión y amortización.

3. Asimismo, están exentos del Impuesto los servicios de
mediación en las operaciones exentas relativas a títulos valores.

Por consiguiente, están exentos los servicios de mediación en
las operaciones exentas de colocación o transmisión, en Bolsa o al
margen de la misma, de títulos valores de renta fija o variable.

La exención referente a los mencionados servicios de mediación
se aplicará independientemente de que el paso de las correspon
dientes comisiones quede a cargo de las Entidades emisoras o de los
suscriptores o adqUIrentes de los títulos.

La exención es igualmente aplicable a los servicios de media
ción o colocación en el mercado de títulos valores con asegura·
miento de dichas operaciones.

4. La exención no alcanza a los servicios de depósito y gestión
de títulos valores, con independencia del destinatario de dichos
servicios.

Se consideran servicios de jlestión de títulos valores, entre otros,
los que a continuación se indican, cualquiera que sea la persona o
Entidad para quien se realicen:

al Administración de depósitos:
Custodia.
Agregación de hojas, cupones, estampillado y cualqUIer otra

manipulación.

Custodia de ressuardo de títulos valores.

b) Cobro de dividendos o intereses o cualesquiera otros
rendimientos de títulos nacionales o extranjeros, depositados o no
depositados.

c) Cobro de primas de asistencia a juntas.
d) Servicios de administración y gestión de la cartera de

valores.
e) Servicios de asesoramiento y planificación financiera en

ampliaciones de capital, emisión, amortización, canje o conversión
de títulos valores, siempre que no constituyan prestaciones de
servicios accesorias a las de aseguramiento de las operaciones a que
se refieran.

S. No están sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido las
siguientes operaciones referentes a títulos valores:

a) Los servicios prestados al margen o con independencia del
ejercicio de una actividad empresarial o profesional del sujeto que
los realice.

b) Las operaciones que a continuación se relacionan, sin
perjuicio de la sujeción al mism~ de las ces~ones de títulos va~o~s
Que se realicen como consecuenCIa de las mIsmas y de los servICIOS
relativos a dichas operaciones:

Emisión y cancelación de títulos valores propios.
Ampliaciones de capital.
Suscripción de titulos valores y, en general, adquisición de los

mismos.
Cobro de dividendos por el titular.
Pago de dividendos e intereses por la Entidad emisora de los

títulos.

VII. Servicios de mediación
Están exentos del Impuesto los servicios de mediación, lleven o

no aparejada fe pública, en las operaciones exentas descritas en las
letras a) a 1), ambas inclusive, del artículo 13, número 1, apar
tado IS, del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido,
anteriormente descritas, prestados por empresarios o profesionales
en el ejercicio de su actividad empresarial o profesional.

La exención se extiende a los servicios de mediación en la
captación de ~sivo prestados a los depositarios cuando éstos
tengan la condición de empresarios o profesionales y actúen en su
condición de tales.

La exención no comprende los servicios de mediación en
operaciones no sujetas al Impuesto ni en las operaciones sujetas
pero no exentas del mismo.

VIII. Está exenta del Impuesto la gestión de los Fondos de
Inversión Mobiliaria. de Pensiones. de Inllersión de Activos del
Mercado Monetario, de Regulación del Mercado Hipotecario y
Colectivos de Jubilación. constituidos de acuerdo con su legislación

espec(fica
La exención no se extiende a la gestión de instituciones de

inversión colectiva distintas de las mencionadas.

IX. Intervención en operaciones financieras
Están exentos del Impuesto los servicios de intervención en las

operaciones exentas a que se refiere el artículo 13, número 1,
apartado IS, del Reglamento del Impuesto, prestados por Agentes
de Cambio y Bolsa, Curredores de ComercIo Colegiados y Nota
rios, exclusivamente.

Concurriendo los anteriores requisitos, la exención se extiende
a los honorarios por protesto de letras de cambio, pagarés y
cheques, y a los bonorarios por escrituras de préstamo y crédi~o,
incluso con garantía personal o real, otorgados por Bancos y Cajas
de Ahorros.

También estarán exentas las notificaciones y requerimientos de
pago relativas a efectos que no se hubiesen recibido en gestión de
cobro.

La exención no alcanza los siguientes servicios:
1.o Los prestados por Agentes de la Propiedad Inmobiliaria,

Registradores de la Propiedad y cualesquiera fec:tatarios públicos
distintos de los mencionados en el párrafo antenor.

2.° Los servicios de intervención en operaciones distintas de
las exentas comprendidas en el articulo 13, número 1, apartado 18,
del Reg1amento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

x. Otros servicios no exentos del Impuesto
No están exentos del Impuesto los servicios que a continuación

se indican, excepto en los casos en que resulten aplicables a los
mismos las exenciones anteriormente mencionadas.

Informes y asesoramientos financieros y comerciales.
Diversas gestiones bancarias por cuenta de los clientes cuya

característica es el despla2amiento de personal de la Entidad
financiera.
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Informaciones a Entidades emisoras de títulos o a clientes en
general.

Valoración de fincas.
Recogida y entrega de efectivo a domicilio.
Estudio de operaciones de crédito para persona distinta del

prestatario.
Cuarto.-Están exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido las

prestaciones de servicios financieros distintas de las que gocen de
exención, en virtud de lo dispuesto en el artículo 13 del mismo
Re$lamento cuando estén directamente relacionadas con las expor·
taclOnes de bienes al extranjero o los envíos de bienes a Canarias,
Ceuta o Melilla.

Para que resulte procedente la aplicación de dicho beneficio
fiscal es necesario que concurran los siguientes requisitos:

1.° Que los servicios se presten directamente a exportadores o
a personas que actúen por cuenta de los mismos.

2.° Que se acredite la relación directa de dichos servicios con
las operaciones de exportación por cualquiera de los medios de
prueba admisibles en derecho.

3.0 Que los referidos servicios no estén exentos del Impuesto
por aplicación de lo dispuesto en el articulo 13 del Reglamento del
Impuesto.

4.° Que el destinatario de los servicios entregue a quien haya
de prestarlos un escrito en el que declare que los bienes serán objeto
de exportación o envio a Canarias, Ceuta o Melilla.

Este requisito se entenderá cumplido con la entrega de la
declaración de exportación modelos EX o EXC o los documentos
que en el futuro los sustituyan, diligenciados por la Aduana.

5.0 Que la salida de los bienes exportados del territorio· de
aplicación del Impuesto se efectúe en el plazo máximo de tres
meses a partir de la prestación del servicio.

Dicha circunstancia deberá acreditarse mediante copia del
documento aduanero correspondiente a la salida de los bienes.

Entre los documentos aduaneros que acreditan la salida de los
bienes se comprenden la declaración de exportación, los documen·
tos de tránsito y cualesquiera otros intervenidos por la Aduana
Española.

Quinto.-Están exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido las
prestaciones de servicios financieros, distintas de las que gocen de
exención conforme al articulo 13 de su Reglamento regulador,
cuando estén directamente relacionadas con las entregas de bienes
exentas del Impuesto en virtud de las exenciones relativas a áreas
exentas a que se refiere el articulo 17 del mismo Reglamento.

Sexto.-Están exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido las
prestaciones de servicios financteros relacionadas con entregas de
bienes exentas del Impuesto por encontrarse los bienes a que se
refieran situados al am¡>aro de los reglmenes de tránsito o importa
Clón temporal o del sistema de aámisión temporal, excepto los
servicios que estén exentos del mismo tributo en virtud de lo
establecido en el articulo 13 del mismo Reglamento.

Séptimo.-No están sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido
las entreJlls de reJIllas a Impositores agraciados en sorteos cuando
la partiCipación en los mismos sea igualmente gratuita y al sujeto
pasivo no se le hubiera atribuido el derecho a dedUCIr, total o
parcialmente, el Impuesto sobre el Valor Añadido soportado al
realizar la adquisiCIón o importación de los bienes o de sus
elementos componentes que sean objeto de dichas operaciones.

Octavo.-Están exentos o no sujetos, según los casos, al
Impuesto los servicios de ensedanza sobre materias incluidas en los
planes de estudio de todos los niveles y grados del sistema
educativo y los de formación o recicll\ie profesional que se
imparten por las secciones y departamentos de Bancos y ClIias de
Ahorros destinados a su propio personal o a terceros.

. . La exen~ión se extiende a los servicios d~ enseñl;lDZ& J forma·
clon profeSIOnal prestados por personas fislcas o Jurídicas para
desarrollar la mencionada actividad de enseñanza y de formación
y reciclaje profesional.

Noveno.-Aplicación territorial internacional y con Canarias,
Ceuta o Melilla. .

1. Están sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, sin
perjuicio de las exenciones que, en su caso, resulten aplicables de
acuerdo con las normas reguladoras de dicho tributo, los siguientes
servicios financieros, excepto el alquiler de cajas de seguridad,
citados en el articulo 13, número 1, apartado 18, del Reglamento
del Impuesto:

al Los prestados desde un establecimiento permanente
situado en el territorio peninsular españolo islas Baleares, cuando
el destinatario de la operación esté domiciliado en España u otro
Estado miembro de la Comunidad Económica Europea y, en
ambos casos, no tenga la condición de empresario o profesional o,
teniendo tal condición, los servicios prestados no estén relaciona
dos con el ejercicio de su actividad empresarial o profesional

b) Los prestados para establecimientos permanentes de un
empresario o profesional situado en el territorio peninsular español
o las islas Baleares. siempre que el destinatario del servicio actúe
en el ejercicio de su actividad empresarial o profesional.

En este supuesto carece de relevancia el territorio donde esté
establecido el prestador del servicio.

2. Los servicios financieros no comprendidos en el artículo 13,
número 1, apartado 18, del Reglamento del Impuesto sobre el
Valor Añadido. y el alquiler de cajas de seguridad, estarán sujetos
al Impuesto cuando, según lo dispuesto en los artículos 20. 21 y 22
del Reglamento de dicho Impuesto, se consideren realizados en el
territorio peninsular español o las islas Baleares.

Décimo.-Están sujetas al Impuesto General sobre el Tráfico de
las Empre~l sin- perjuicio de las exenciones que, en su caso,
resulten aplicables de acuerdo con las normas reguladoras de dicho
tributo, las siguientes operaciones:

1. Servicios prestados desde un establecimiento permanente
situado en Cananas, Ceuta o Melilla:

a) Los servicios prestados por Entidades bancarias o de
crédito distintos de los mencionados en el artículo 22 del Regla
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido cualquiera que sea el
lugar de ubicación del destinatario.

b) Los servicios financieros descritos en el artículo 13,
número l. apartado 18, del Reglamento del Impuesto sobre el
Valor Añadido, cuando el destinatario de los mismos esté estable·
cido en el territorio es~ol o en el de cualquier otro Estado
miembro de la Comumdad Económica Europea y no tenga la
condición de empresario o profesional o, teniendo tal condición
los servicios prestados no estén relacionados con el ejercicio de s~
actividad empresarial o profesional.

2. Los servicios financieros descritos en el artículo 13,
número 1, apartado 18, del Reglamento del Impuesto sobre el
Valar Añ~dido cuando el destinatario de la operación sea un
estableCimiento permanente situado en Cananas, Ceuta o Melilla
perteneciente a un empresario o profesional que adquiera dicho~
servicios actuando en el ejercicio de su actividad empresarial o
profesional.

Undécimo.-Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido

las personas fisicas o jurídicas que, teniendo la condición de
empresarios o profesionales, presten los servicios financieros suje.
tos al Impuesto siempre que esté situada en territorio espaftol la
sede de su actividad económica, un establecimiento permanente o
su domicilio, aunque no realicen las operaciones sujetas al
Impuesto desde dicho establecimiento.

La regla anterior será. de aplicación, en todo caso, en relación
con las operaciones realizadas por establecimientos u oficinas de
Bancos y Cajas de Ahorros radicados en Canarias, Ceuta o MeWla.

También se aplicará dicha regla en relación a los servicios
financieros sujetos al Impuesto realizados por Entidades estableci
das en Es~a, aunque dichos servicios se presten desde estableci
mientos Situados fuera del territorio español.

2. En los supuestos de que los empresarios o profesionales que
presten los servicios financieros no sean titulares de un estableci·
miento permanente situado en el territorio español, tendrán la
consideración de sujetos pasivos los empresarios o profesionales
que, actuando en el desarrollo de su actividad empresarial o
profesional, sean destinatarios de las operaciones sujetas a grava
men, estando obligados estos últimos a efectuar la declaración·
liquidación del Impuesto.

Duodécimo.-Deducciones.
Las Empresas bancarias, de crédito y las Cajas de Ahorro

deberán efectuar las deducciones aplicando las normas Que al efecto
se establecen en el titulo IV del Reglamento del Impuesto.

No podrán efectuar deduccion~s los empresarios no estableci·
dos en el territorio peninsular español o las islas Baleares, sin
peJjuicio del derecho a obtener la devolución del Impuesto sobre
el Valor Añadido que hayan satisfecho o en su caso les haya sido
repercutido en dichos temtorios con arreglo a lo preceptuado en los
articulas 88 y siguientes del Reglamento citado.

Decimotercero.-Régimen de deducciones en actividades empre
sariales o profesionales diferenciadas.

Los Bancos y Cajas de Ahorros que realicen actividades
empresariales o profesionales diferenciadas deberán aplicar con
independencia el régimen de deducciones respecto de cada una de
ellas.

No obstante, la Administración podrá autorizar la aplicación de
un régimen de deducción común al conjunto de aetividade~
em{>resariales o profesionales realizadas por el mismo sujet(
pasIvo.
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Ilmo. Sr. Director general de Centros Escolares.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Impuesto sobre el Valor Añadido, con mdependenc::¡a del período
al que teóricamente pudiera considerarse referida dicha comisión.

Decimoséptimo.-Qperaciones y servicios del Monte de Piedad.
Están exentos del Impuesto los préstamos con garantia pignora

ticia y los servicios prestados al prestatario o a quien el Monte de
Piedad concede garantías, incluidos los relativos a la pignoración,
sala de almoneda y devolución de la garantía.

La exención no se extiende a las prestaciones de servicios a
terceros, distintos de los prestatarios o destinatarios de las garan
tías, tales como tasaciones o depósitos de alhajas sin posterior
empeño.

Decimoctavo.-Las consultas vinculantes reguladas en el
artículo 53 de la Ley 53/1985, de 27 de diciembre, no pueden
referirse a cuestiones no concernientes a la aplicación dellmpuesto
sobre el Valor Añadido.

Madrid, 31 de julio de 1987.-El Director general, Miguel Cruz
Amorós.
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Comprador

Cambios

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

Divisas convenibles

Cambios oficiales del día 1J de agosto Ik 1987

ORDEN de 25 de junio de 1987 por la que se concede
al Instituto de Bachillerato de Agui/ar de Campoo
(Palencia) la denominación de «Santa Maria la
Real».

En reunión del Consejo Escolar del Instituto de Bachillerato de
Aguilar de Ca.mpao (Palencia) hao acordado proponer para dicho
Centro, la denominación de «Santa Maria la Real;

Visto el artículo 3.0 del Reglamento Orgánico de los Institutos
de Bachillerato aprobado por Real Decreto 264/1977, de 21 de
enero (<<Bolotln Oficial del Estado» del 4) ~ el Real Decreto
2376/1985, de 18 de diciembre (<<Bolelin OfiCIal del Estado» del
27), que aprueba el ReglameniO de los órganosde gobierno de los
Centros públicos de EducaCión General BáSica, Bachillerato y
Formación Profesional,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bacbi1le
rato de Aguilar de Qlmpoo (Palencia) la denominación de «Santa
Maria la Real».

Lo diJl? a V. I. para su conocimiento _y efectos.
Madnd, 25 de junio de 1987.-P. O (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educacíón, Alfredo Pérez Rubalcaba
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I dólar USA .
I dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina . .
1 libra irlandesa . .
1 franco suizo .

100 francos belgas .
1 marco alemán .

100 liras italianas .
1 florín holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 COTOna noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

I dólar australiano .....
100 dracmas griegas

1 ECU
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A estos etectos, se conSIderarán sectores de actIVIdad empresa
rial o profesional diferenciados los definidos en el artículo lO,
apartado 3.°, letras a) y b), del Reglamento del Impuesto.

En todo caso, se considerará actividad distinta de las financieras
la de arrendamiento de bienes inmuebles.

Decimocuarto.-Regla de prorrata.

Para la aplicación de la regla de prorrata las Empresas bancarias
y las Cajas de Ahorros deberán aplicar los criterios normativos
previstos en el titulo IV del Reglamento del Impuesto.

La determinación objetiva, cuantitativa y temporal, de las
partidas que deben incluirse en el numerador y en el denominador
a efectos de la fijación del pt!rcentaje de deducción aplicable deberá
efectuarse con arreglo a dIchos cnterios normativos.

En particular:
l.o El criterio para determinar las operaciones que deben

incluirse en el denominador y en el numerador de la fracción a que
se refiere el artículo 70, número 2, del Re~amento del Impuesto no
es, salva los casos que se mencionan en dicho Reglamento, ni el del
establecimiento desde donde se realiza la operación, ni el de la
residencia del destinatario de la misma.

2.o La determinación cuantitativa del impone total de las
contraprestaciones correspondientes a las entregas de bienes y
prestaciones de servicios y su imputación temporal deberá efec·
tuarse según las normas contenidas en los preceptos mencionados
sin que resulte procedente aplicar los criterios establecidos en las
circulares del Banco de España en cuanto no coincidan con las
mismas.

No obstante, tratándose de pagarés y demás titulas valores,
excluidos los que se integren en la cartera de valores, el importe a
computar en el denominador será el de la contraprestación de
reventa de dichos efectos, incrementando, en su caso, en el de los
intereses y comisiones devengados, y minorado en el precio de
adquisición de los mismos.

Tratándose de títulos valores integrados en la cartera de valores
deberán computarse en el denominador de la prorrata los intereses
devengados durante el período de tiempo que corresponda y, en los
casos de transmisión de los referidos títulos, las plusvalías obteni·
das.

3.o A efectos de la determinación del porcentaje de deducción
sólo se computarán las entregas de bienes y prestaciones de
servicios reahzadas por el sujeto pasivo y, en su caso, las exporta·
ciones de bienes.

Decimoquinto.-Deducciones en el régimen transitorio.

1. Las Empresas dedicadas a la prestación de servicios finan
cieros no podrán efectuar deducciones en el régimen transitorio
relativo a existencias del Impuesto sobre el Valor Añadido, en
relación con dichas actividades empresariales.

2. ws Bancos y Qljas de Ahorros podrán efectuar las deduc
ciones correspondientes al régimen transitorio de los bienes de
inversión con arreglo a lo dispuesto en el título IX del Reglamento
del Impuesto sobre el Valor Añadido.

El ejercicio de las referidas deducciones transitorias quedará
condicionado, además, al cumplimiento de las normas establecidas
en el título IV de dicho Reglamento, en la medida en que resulten
aplicables, y en especial las relativas a la regla de prorrata.

Decimosexto.-Disposiciones transitorias.

No están sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido las
operaciones sujetas, incluso exentas, al Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas.

En consecuenC13, no están sujetas al Impuesto sobre el Valor
Añadido las siguientes operaciones:

1.o Las prestaciones de servicios de préstamo, crédito y aval
cuando el importe de la contraprestación se hubiese cargado en )a
cuenta del cliente o fuese exigible con arreglo a derecho con
anterioridad al día 1 de enero de 1986.

Los periodos de interés que, iniciados antes de la citada fecha
fuesen exigibles con posterioridad a la misma, no devengarán ei
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas si el importe de
la contraprestación no se hubiese cargado en la cuenta del cliente
antes del año 1986.

En consecuencia, los correspondientes servicios estarán sujetos
al Impuesto sobre el Valor Añadido, sin perjuicio de las exenCIones
que resulten aplicables de acuerdo con las normas reguladoras de
este último Impuesto.

2.0 Las operaciones de descuento, cuando el importe líquido
de la remesa hubiese sido entregado o abonado en la cuenta del
cliente antes del día 1 de enero de 1986.

3.0 Los alquileres de cajas de seguriclad,la custodia y adminis
tración de depósitos y las demás operaciones de tracto sucesivo,
cuando el importe de la contraprestación se hubiese percibido o
hubiera sido exigible con anterioridad al día de entrada en vigor del


